
24558 Miércoles 15 julio 194:: BOE numo 169 
----------------~~~~ 

IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCJON 

ALICANTE 

Edictos 

Don Franci~co Javier Guirau Zapata. Magistra· 
da.Juez de Primera Instancia numero 7 de los 
de Alicante y su parti<.lo, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
345..c/l992, instado por "Caja Postal. Sociedad 
Anónima)!-, contra doña Adela Soler Mayor, en el 
que por· resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta y por término de veinte 
días los bienes embar¡ados que al fmal se dirán, 
junto con su tasnción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 30 de septiembre, a las diez. horas. por el 
tipo de tasación. 

para la segunda subasta en el caso de no hilber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 28 de 
octubre, a las diez horas., por el tipo de tasacion, 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju. 
dicación en legal forma. el dia 25 de noviembre. 
a las diez. horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipO para 'la primera, subasta será el 
pactado en la escrirua de constitución de hipoteCa 
y que más adelante se dira. No a4mitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda suba~
ta, segun se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual o superior al 20 pm 
100 del tipo de licitación. ,Para tomar parte en In 
tercera subasta la cantidad a consignar será ig,ual 
o supericr <11 20 por 100 del tipo de l.icit:lción de 
la segunda. 

Tercera.-las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señO!lad() 
para el' remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacer;c 
previa o simultáneamente a la co~signadón del 
precio. 

Quinta-Los autos estaritn de manifiesto en Secre· 
tarla, )' que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y Sin 

cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la~ m¡S

mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema" 
te. Estando unida a autos la certificación éd Regls, 
tro, entendiéndose que todo licitador a.:epta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podn\.n rc~rvar~e 
los depósitos de aquello<; postores que hayan cub!cr
!O el tipo de la subasta. a fin <.le que t>i el prim<!r 
adjudicatr.rio no cumpliese sus obligacionts pL!eda 
'.lprobarse el remate n favor de los que le ,,¡gall, 
por el orden de SIL<; respectivas postur:iS. 

Séptirna,,-Sirviendo la pubJica~'i6n del ;:neSeflt<: 
de notificacion en. lega! fonna al de:nand30o, p:lr:l 
el caw en ql!e ~ea neg3tiva ;<1 pcrs~'n¡¡l P<'f no 'f.':f 

l¡alladv e-n su domiCIJ..:n o en":'Ofltrar~e en :!P10r·ld~) 
r;lfadero. 

Bien objeto de la subasta 

VrbaIlii: Vivienda en la planta baja. tipo E. a 
la izquierda. entrando, en el zagUán de la izquierda 
según se mira el bloque 1. del conjunto de edi
ficación llamado Las Dunas dd Albir, sito en la 
partida del Albit, del ténnino de Alfaz del Pi, que 
mide 79.34 metros cuadrados y se compone de ves
tibulo, comedor-estar, dos donnitorios, baño, aseo, 
cocina. lavadero y terraza. Linda: Sur, terreno reca· 
yente a calle M; este, terreno que recae en la calle 
K. norte, zonas comunes de la urbanizaclOn, y oeste, 
zaguán y descansillo de escalera. es el componente 
número 4. en la propiedad horilontal. inscrita baio 
la fmca 20.533. 

Cuota: TIene una participación indivisa en el total 
valor del inmueble y elementos comunes del mismo 
de 1,03 por 100. 

InscripciOn: Tomo 122 del archivo, folio 213, 
libro 87 de Alfaz del Pi finca numero 11.185, ins· 
cripción 4.- del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá. " 

Tasación primera subasta: .14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a..-El Magistrada.Juez, Fran
cisco Javier Guirau Zapata.-EI Secreta
rio.-7.406·0. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba,. Magistrado 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente haso saber: Que en éste Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 715.' 1991, 
en el que aparece como denunciante ·',l:ncartadosJl, 
por el presente se cita a Joaquín, Amaya Cortes, 
a fm de que el próximo día 29 de septiembre de 
1992 a las once cuarenta horas compurezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgada donde tendrá 
Jugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas., haciéndole los apercibimientos legales 

y I~ara que conste y sirva de citación en forllla 
a Joaquín Amaya Cortés, expido e! presentel:"n Ali· 
cante a 15 de junio de 1992.-La Magistrado-]ueL, 
Maria Jesús Farinos Lacornba.~El Secreta
rio.-772I-E. 

* 
D~}O lose Luis Garcia Femár.dez. !vIaghtr .. da.Juez 

del Juzgado de Primera lnSl,lJlci .. núnlero 3 d.: 
Alicante,. 

Hago saber. Que en procedí.'lliento dI! d'::!"!lanJa 
venta subasta pública, con el número (,02/l9Ql. 
",~gu¡Jo ante este Juzgado, se rectIfica ..:di,:to Je 
recha 12 de mayo en el Siguiente extremo: Dond~ 
dice: ~Finca registral número 40.927, va1or:lca en 
bC3l1tidad de 9.3l8.R 1 g pe5etas», debl." de~tr: ,·Finca 
re~~fral numero 40.937, valorada ~n 1~ cantidad 
de 9,318.818 pesetas~. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1 q9:!.~El \1ag~s
tradD-Juez, José Luis GtlfCHI Fern.ind':7.·· Eí S~<:Te· 

t·mo _"7 409·0. 

EdiclU de subas!,-',; 

E~ lv'l .lutos de JUicio artIculo ! .11 le 1.,1 Ley 
¡:lpo[~¡;aíl<'l. numero LO,.5/! <.i91. segUid, ,', <:rt c:"te 
rU~(l.d,) do! Primera lnstanci::. numero 2,Je Alíe.1mc 

a instancia de "Nicolas Tires, S...x;iedad Anonima,'. 
contra Roberto Martmez Vidal, se ha acordado la 
venta en publica :>ubasta de lo que despues se e.,pe
cificará. en los ténninos siguientes: 

Primera subasta: El dia 23 de septiembre de 1992. 
por el precio de a' ... aluo que se dira. 

Segunda subasta: El d13 26 de octubre <.le 1 ':192. 
con reb~a de un 25 por ¡ OO. 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre de 1992, 
sin sujecion a tipo. 

Todas ellas a las doce hOfas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
deposito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá hacerse el remate a un tercero 
El rematante ·aceptara las cargas y demas grao 

v1uÍlenes anteriores y preferentes.. en su caso 
Servirá el presente como notificación a la deman

da de las fechas de subasta, conforme a lo pre'hto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificaci6n personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Vivienda A, de la tercera planta alta sobre la 
baja riel edificio Bahia Sol. ubicado en la pbYJ de 
San Juan. termino de Alicante. En dicha planta 
está al oeste, o a la izquierda saliendo del ¡¡sccmor 
Mide 89 metros 90 decímetros cuadrado~ utlles. 
y constando de comedor-estar" cuatro dOTnlltodos. 
vestíbulo. cocina. dos baños. distribuidor y pasos. 
terraza y galerla. Entrando a ella linda: Oe~le o 
a la derecha y sur o a su fondo, vuelo de p,l;c<!la 
comun: este o a la izquhm:la, vivienda B de la mhma 
planta, y norte o a su entrada. rellano de la <:scakra. 
la escalera y vuelo de parcela común. Ant>j',) tlcle 
el uso y disfrute exclusivo de la plaza de Jpdrca
miento y del trastero numero 11, 103 Cllale~ ~ ... 
encuentran en el sótano con la superficie y $ltt~,k'lon 
que constan, respectivamente, en la descnpcion 
general del edificio y en el· plano unido a la escritura 
de declaración de obra nueva del mism~l. 

Se valora a efectos de primera subasta en LI ~Ilma 
de 6.332.900 pesetas. 

Dado en Alicante a t2 de junio ce 19l).2.~;...a 

Magistrada·Juez.-La Set:retaria judicial.-7.4U3-D. 

Edicto 

Duna Maria Jesús Fannos Lacomba, Magi::.tf<lJa 
del Juzgado de Instrucción numero 5 dt: Alic<lme. 

Por el presente hago saber: Que en este Juz~t\do 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 575/ l ";91. 
en el que aparece como denunciante "Slma:;o •. 
como denunciado Jesús Rodrlguez Garcia. por el 
presente ~e cita a JesilS Rodriguez. Gurcia a ¡in de 
que el pr6ximo dia 29 de seppembre de 1 '}91. a 
las diez cincuenta y cinco horas. eomparelca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, donce tendra 
luga~ la celebración del correspondiente ju,CIO! lk 
Edras, haciéndole los apercibimientos legales 

y para qt.:e conste y sirva de licitacion en t"orma 
a Jesus Rodnguez Garcia. expido e! pre~en,e en 
,·\lic:mte a 15 de junio de 1992.-La Magi"tr~<.l<J-Jllez. 
\LH:.\ Jesus Farinos Lacomba.-El s,~uel:!. 

f!," - 7::'::'·E. 

i , 
I , 
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ALMERIA 

Edictos 

Don José Francisco Maldonado Lirola, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción nUmero 2 de Almena. 

Hace saber: Que en estt. Juzgado, y [,ajo el número 
485jl99l, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don Salvador Martín 
Alcalde. en nombre y representación de _Central 
de Leasing, Sociedad Anónima» (LICO). CIF 
A-28/167799, frente a «Transportes Hennanos Cas
tellon, Sociedad Anónima_. domiciliado en poligono 
San Rafael, de Huércal, Almeria, y contra don Cris
tóbal Castellón Garcla. con domicilio en calle Cal
zada de Castro. 11, de Almena. sobre reclamación 
de cantidad, y en cuyo proce~imiento y por rew
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por primera vez y término de 
'veinte dias. los bienes embargados a la referida pane 
demandada y que al fmal de este ecticto se rela
cionan. para cuya subasta. que tehdrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. se ha señalado 
el día 25 de septiembre de 1992, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de Que no 
hubiera postores en la primera y segunda subastas. 
para el día 23 de octubre de 1992., a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitiré.n. en dichas primera Y. caso nece
sario. segunda subastas, posturas Que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segUnda. tercera subasta. a efectuar 
el dia 21 de rtoviembre de 1992. -sin sujeción a 
tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias sefl.alados. 
la subasta tendrá lugar al siguiente dia babil. a excep
ción de sábados. 

En todas las subastu referidas y desde este anun· 
cio hasta su celebración. podrán haee~ posturas 
por escrito en plie¡o cerrado. depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consi¡nación 
o acompañando reSllJAt"do de haberlo hecho en el 
establecirnlento destinado al efecto. 

Las posturas podrén hacerse en calidad de ceder 
el remate B un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente en la Mesa del Juz· 
gado o en los establecimientos previstos al efecto, 
una cantidad i¡ual. al menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes. que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma. 

Que no se há suplido. previamente. la falta d~ 
titulación, debiendo confonnane los licitadores. res
pecto de Utulos. con Jo que resulte de los autos 
y de la certificació~ del Jte¡istro de la Propjedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las car¡as y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la Entidad aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que no consta en autos el haberse llevado a cabo 
el depósito de los bienes sacados a subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo matriCula AI-3398·E. Tasado en 
4.000.000 de pesetas. 

Vehiculo matricula AL-00127-R. Tasado en 
2.000.000 de pesetas. 

Vehículo matricula AL-00122·R Tasado en 
2.000.000 de pesc1as. 

Vehiculo matricula AL·3265·D. Tasado en 
3.000.000 de pesetas. 

Vehlculo matricula AL-6780·C. Tasado en 
3.000.000 de pesetas. 

Vehículo matricula AL-OOI03·R T..ado en 
2.000.000 de pesetas. 
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Vehículo matrícula AL-8105-J. Tasado ero 
5.000.000 de pesetas. 

Vehículo matncula AL-7779_F. Tasado en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 27 de abril de 1 992.-El Magis· 
trado-Juez. José Francisco Maldonado Lirola.-E¡ 
Secretario.-1.41S-3. 

* 
Don Andrés Velez Ramal. Magistrarlo-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia nUmero 4 de Almena, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
2 ¡ 5 de 1990. se tramitan aulOS de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador senor 
Terriza Bordiu frente a la Entidad «Estatis Iberica. 
Sociedad Anónima_ y don Vicente Cortada Barecló 
sobre reclamación -de 1.837.650 pesetas. importe 
del principal reclamado y otras 600.000 pesetas pre
supuestas para intereses, gastos y costas; y en cuyo 
procedimiento y por providencia dictada en el dia 
de la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y tennino de veinte diao;, 
el bien embargado a' referida parte demandada y 
que al fmal del pres<;nte edicto se relaciona para 
cuyas subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien
C18 de este Jw:sado se ha señalado el dia 17 de 
septiembre de 1992. a las once horas de su mañana 
sirviendo de tipo para esta primera subasta,' el de 
valoración los bienes. 

Se sei'lala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta 
para el dia 20 de octubre de 1992 sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitira. en dichas primera, 'Y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar ~.l dla 4 de diciembre de 1992, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturuas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél el importe correspondiente a la consigo 
nación, o acompafiando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

LaS posturas podré:n hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para iomar parte los licitadores en la subasta. 
deberén consianar previamente en la Mesa de este 
Juzaado o en los establecimientos destinados al efec
to. una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes qUe sirvan de tipo 
para la sul?asta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso de que la adjudicaCión se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar el acreedor liberando los bie
nes o presentar persona que mejore la postura 
haciendo el 'depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravÁmenes anteriores y las pre
fentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi· 
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadore~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave número 4, en el paraje de las Caba
ñuelas y Haeitas. termino de Yícar. de promocion 
privada. sobre el solar sei'talado con el número 4 
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de 494 metros cu¡¡drados. Linda: Norte. la carretera 
nacional de Málaga a Almerta: sur, resto de la fmca 
matriz.: poniente. nave número 5, y levante. la nave 
numero 3. Ocupa una superficie construida de 209 
metros cuadrados. La diferencia entre la superficie 
del solar y lo edificado esta destinado a 95 metros 
cuadrados de patio al fondo. El resto del solar se 
destina a ensanche. Inscrita al libro 84, tomo 1.515, 
folio 125. finca 8.960. Valorada esta fmca en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 8 de mayo de I 992.-EI Magis
trado-Juez. Andrés Ve!ez Ramal.-El Secr~ta
rio.-7.385-D. 

* 

Doña Adela Frias Román. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 372/1990. promovidos 
por el Procurador señor Terriza Bordiu. en nombre 
y representación del «Banco de Jerez. Sociedad Anó
nima~. contra don Nelson Antonio MoreIll. doña 
Ana Maria Vargas de Morclli. y don Francisco Fer
nández Romero, sobre reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal, y 500.000 pesetas de crédito 
supletorio. en cuyo procedimiento y por providenCia 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. los bienes embargados a la referida parte 
demandada, y que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Jll738do, se ha señalado el día 16 de 
septiembre de 1992, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta. el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiera postor?:s en la primera segunda subasta 
para el dia 16 de octubre de 1992, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los hiene; con la re~a del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera. y caso nece
sario. segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos tercems partes de su avalúo. También se ha 
señalado. para el supuesto de Que no hubiere pos
tores en la se¡unda, tercera subasta, a celebrar el 
dia 16 de noviembre de 1992, a la misma hora. 
sin sujcci6n a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebraCIón. a 
la misma hora. para. el siguiente dia hábiL 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél el impone correspondíente a la consigo 
nación. o acompañando el resugardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las pOsturas se podrAn hacer en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la suhasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado, o en el ostablectnUento destinado al efecto, 
una cantidad igua1 por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso cié que la adjudicación se produzca 
en su día por antidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la p:ute 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pu.cda pasar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artícuJo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las carps y ¡ravámenes anteriores y íos pre
ferentes si los hubiere' al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entcndibndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarle a su extinción 
el precio del remate. 
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Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
caeión de cargas que obra unida en los autos. para 
que pueda ser examinada por los posiblc:s licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Solar en término de Félix, barriada de 
la Mojonera, de cabida 275 metros cuadrados. Lin
da: norte UD camino; sur carretera de la Mojonera; 
este Francisco GonLáIez Ibái'!.ez y oeste José Fer
nández Ibáilez. Sobre el mismo se ha edi1i.cado un 
edificio de dos pIant.u. La planta baja está destinada 
a la industria de panaderta Y la planta alta a vivienda 
La supert1cie edificada en planta b¡ija es de 275 
metros cuadrados. La planta alta tiene una superficie 
de 288 metros cuadrados de los que 133 metros 
cuadrados estad edificados y el resto que 900 155 
metros cuadrados están destinados a tenaza inscrita 
el solar en cuanto a la cabida de 89.75 metros cua
dtados allibto 98. tomo 1.518, folio 5. fincanÚIDero 
9.116. 

Valoro esta finca en 14.000.000 do pesetas. 

Urbana.-Solat para edificar. en término de Enix. 
berrlada Llanos do Aguadulce. Y quo constituye la 
paw:la OÚDlCl'O 10 de la urbanización ,Los Jar
dines». Ocupa tQla superficie de 477 metros cua
drados. Linda norte la parcela 11; este calle: sur 
la parcela 1 y 2 Y poniente la parcela 9. lnIcrita 
al libro 106. tomo 1540. folio 1, :finca Dt1mero 
4.468. 

Valoro esta finca en 3.800.000 pesetas. 

Dado -en Almcrla 8 20 de mayo de 1992.-La 
_ Juez, Adela Frias _-La SecretarIa 
Judicial-7,38 1-0. 

* 
Dada Adela Frias Román, Ma¡istrada~Juez del Juz· 
~ de Primera Instancia número S de Almena. 

Haso saber: Que en este Juqado, Y con el número 
690/1991. se Biaue procediminto sumario especial. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a instanciu 
del' Procurador sedor LinaR' Padilla. en nombre 
y representación de los Montes de Piedad Y Cajas 
de Ahorro. de Ronda, Cadiz. Almena. Málaga y 
Antequera. contra don Camelo .A1varcz Moya, en 
cuyo procedimiento y por providencia del d1a de 
la fecha se ha acOrdado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte d1a&. 
los bienes hipotecados a los demandadO'! que al 
final del presente edicto se relacionan. para cu.yaa 
subastas se ha seftalado el dia 18 de septiemrn 
d.e 1992. a las once quince horas. bajo las ai¡uíentu 
condiciones: 

Primera . ..Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la suma de 
9.696.000 pesetas. que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

SeauncJa...Que no se admit1ran posturas que no 
cubrJn la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores conaipar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado il efecto. previamente el 
20 por 100 del tipo de Iá subasta. 

T ercera...Que: el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido pnMamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores. 
respecto del titulo con lo que resulta de los autos 
y la ceni:flcación del Rqistto de la Propiedad que 
se encuentra de maniticsto en esta Sectetarta. 

Quinta.-Quo tu car¡as. ¡ravAmenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante lo! 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10$ mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su cc1ebraci6n, podn\n hacerse posturas por 
escrito en plicaO cerrado, depositando, junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignación. 
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Caso de no haber posturIls en la primera subasta, 
se sedala para la segunda subasta el dia 20 de octubre 
de 1992, a la misma hora. con rebaja del 25 

por 100. 
Se seiiala. jgualmente. para el caso de no haber 

posturas en la segunda subasta, tercera sin sujeción 
a tipo, y se seftala para la misma el dia 18 de noviem
bre de 1992. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. tipo B. que le corresponde el núme
ro 68 de los elementos individuales; está situada 
en la planta primera de viviendas, en el bloque 5°. 
con su portal 5. a! este, a calle de nueva apertura, 
en el complejo residencia! «Cortijo Grande_, de esta 
ciudad; con superficie construida 114 metros 20 
dec1met.ros cuadrados. y útil 90 metros cuadrados, 
linda: Norte, calle de nueva apertura; sur. patio de 
luz. caja de escaleras y patinillo; este, rellano de 
escaleras y vivienda tipo A. de .igual planta Y portal.; 
Y oeste, patio de luz y vivienda de i¡ual planta en 
el bloque 4~ Cuota 0.70 por 100. figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almerla número 
2. al folio 33, tomo 1.143, libro 491 de Almeria. 
finca número 30.177. Inscripción 3-, 

Dado enAlmeria: a 3 dejunio de 1992.-l.a Magis
trada-Juez, Adela FrlaI Román.-La. Secretaria judi
cial.-7.438·D. 

* 
Don Francisco Maldonado Lirola, Mqistrado-Juez 

del Juqado de Primera Instancia número I de 
A1meria, 

Hago saber::' Que en este Juzpdo. y con el número 
5 de 1988. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancias del «Banco de Murcia. Sociedad Anó
ninuu, representada por el Procurador sedor Terriza 
Bordiu. frente a «Gabriel Martinez Belzunces. Socie
dad An6Ilima». don Gabriel Martinez Bel.xu.nces. 
doda Maria Uribc OUer, don Ambrosio Mena 
Navarro y doda Florentina Martinez Uribe. en recla
mación de 2.500.000 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas para costas. en cuyo proce
dimiento, y por providencia dictada en el d1a de 
la fecha, ho acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte días, 
los bienes embarpdos a la referida parte demandada 
y que al tlDal del preserite edicto se re!adonan.; 
para cuya subasta. que tendri. Iuaar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha sefta1ado el dia 
7 de septiembre de -1992, a las once horas de su 
madana, sirviendo de tipo. para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala i¡u.almente., y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta. 
para el d1a 7 de octubre de 1992, sirviendo de tipo 
para la misma el de la valoración de los bienes. 
con la reb.,¡a del 2S por 100. 

No se ad.mitir8n, en dichas primera Y. caso nece
sario, se¡unda subasta, posturas que no cubran las 
dos ten;eras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta, 
a efectuar el d1a 9 de noviembre de 1992, sin suje
ción a tipo. 

En todas las subastas referidas. y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

La!; posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un terceto. solamente para el actor. 

Para tomar parte los. licitadores en la subasta.. 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efec
to una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de lps bienes que sirva de tipo 
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para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate. para dar traslado a la 
pane demandada. para 'que dentro de los nueve 
dias siguientes pueda pagar al acreedor, liberando 
los bienes, o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Que las car¡.as Y gravamene! anteriores.y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qneda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebl_. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada pálloa posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana-Vivienda subvencionada. tipo l. sita 
en la cuarta planta alta del edificio de 9 plantas, 
lita en la calle Juan Lirola. de esta ciudad. deno
minado «Las Siamesas_ y se1!.alada con el número 
24 de los elementos, con una superficie construulda 
de 72.47 metros cuadrados. Inscrita a! tomo 814. 
libro 435. folio 169. finca número 3.337. Pericial
mente tasada en 3.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda tipo A-4, en planta segUn
da alta. sebladacon el número 120 de los elementos 
individuales del edificio de 11 plantas denominado 
«Las Concha». panUe de dicho nombre. de esta 
ciudad. con una superftcie construida, incluidos 
voladizos..de 74.41' metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, al libro 477. tomo 1.129, 
folio 111. fmca número 9.976. Pericialmente tasada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en A1mcr1a a 18 de junio de 1992.-El 
MagistracJo.Juez, Prancisco Maldooado Lirola.-La 
Secretaria.-7.337-D. 

ARANJUEZ 

EdlclO 

Doña Elena Bomaechea Morlans. Juez accidental 
de Primera IDatancia e Insuucción número 1 de 
los de Ar.arúuez, 

Por el presente ParticiPo y hago saber: Que en 
virtud de lo acordado por providencia de esta fecha. 
dictada en el asunto orden 18/1989 &manante del 
sumario 102/81 por imprudencia contra Juan Gar
da Rivera. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, seauna y tercera vez. en pre
vención de que no hubiera postores en las dos pn
meras y término de veinte dfas de los bienes embar
gados como propiedad ~I condenado J1Lll1 García 
Rivero que al final se describen previniendo a los 
licitadores: 

Prlmero.-Quc servira de baR como tipo de subas
ta. el de tasación de dichoe. bienes que se hacen 
constar al final de la descripción, 

Seg\mdo.--Que para tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberan depositar, previament~ en 
Secretaria o en el Iupt dettinado al efecto. el 20 
por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no seran adInitidos. 

Tercero.-No se admitirm posturas (Jle no cubran 
las dos terceru partes del precio que sirva de tipo 

. para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tert:ero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. deposbndose en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto el importe de 
20 por 100 del tipo de" tasación. 

Dichas subutu tendrtn 1up.:r en este Juzgado 
de Primera Instancia e In&t:ruccl6n número 1 de 
AranJuez a las doce 'horas de su mañana de las 
siguientes fechas; 

; 
¡ 
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Primer.! subasta: el dla 18 de septiembre de 1992 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. del avalúo de los bienes. 

Segunda subasta: el día 13 de octubre de 1992 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la mitad 
de los avalúas 

Tercera subasta: el dia 5 de noviembre de 1992 
y se celebran!!. sin"sujeción a tipo. 

Los hienes objeto de la subasta son los siguienter.: 

finca urbana: Piso segundo izquierda. situado en 
kt planta segunda de la casa numero 44 de la calle 
San Sebastian de Pinto (Madrid), del bloque de 
vn'ü:ndas formado por dicha finca, la numero 29 
dl' la calle de Los Perales y los numeros 1 y 3 
de la calle del Royo. Ocupa una superficie aproxi
mada de 68 metros. 19 centimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, aseo, pasillo. cocina. comedor, 
tres donnjtorios y dos terrazas. Linda por su frente 
entrando, con hueco de escalera, piso derecha de 
esta misma planta y casa y con el patio interior 
del bloque de viviendas: por la derecha, con la calle 
de San Sebastián; por la izquierda. con solar y finca 
de propietario desconocido y por el fondo con solar 
numero 44 de la calle San Sebastiano Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe en el tomo 
1.214, libro 127. foUo 113, finca 8.662. 

Los titulos de propiedad obran en este JUlBadO. 
Tasado en 8_400.000 peseta!', 

Dado en Ar'dlljuez a 3 de junio de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Elena Bomaechea Morlans.-La 
Secretaria.-7.752-E. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Pedro Padrón Quevedo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que en las doce horal de Jos días 
9 de septiembre, SI de octubre y 9 de noviembre 
de 1992, tendrá lusar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta 
publica subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama. en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado con el número 566/1991, a instancia 
de-- Banco Hispano Americano contra don Rafael 
Hemandez Verona y doña Alicia Ma.rTero,-Santana 
haciendose constar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los Ucitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la yaloración en la primera y sesunda; en la 
tercera el 20 por 100 del tipo ruado para la segunda. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segundo.-Que no ~ admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
sera sin Sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
rc[/:istro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarim de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador ace~ 
la como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravamenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. eOlendléndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en 111 responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturols por escrilo. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JU2-
~ado, jUnto aquel. el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas debera hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consigOddas en la 
regla g" del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
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Quinto.-El remalánte deberá aCtlptar dichas (.bli· 
gaciones no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere, y podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Numero dos.-Apartamemo o vivienda sito en la 
planta baja. consta de vestibulo, salon cocina, office. 
dos dormitorios, dos baños, porChe. terraza y transo 
tero. Tiem: una superficie útil de 70 mdros 75 decl' 
metros cuadrados, y la del porche y terraza. en junIo 
de 43 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: f<ren· 
te y fondo. zona ajardmada común, cuyo uso exc1u 
s]\'o es anejo de esta tinca; derecha. entrando, finca 
númerOb 14 y 15 Y :lona ajardinada comun, cuyo 
uso exdusivo es anejo de la fmca número 3. 

Cuota: 4 enteros y 10 centesimas por 100. 
Inscripción, tomo 951. libro 212, folio 113, finca 

número 20.965 tasada a efectos de subasta en 
15.480.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 18 de junio de 1992.-EI Juez. 
Pedro Padron Quevedo.-EI Secretario_-7.4Sfl-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Juan Francisco (jamica Martln, Secretano-dd 
Ju;zgado de Primera Instancia número 20 de 
8an;:elona, 

Por 'el presente edicto haso saber: Que en el pro
cedimento Judicial sumario regulado por el aní<:ulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante este 
Juzgado bajo el numero 1.474/1991-3.", a instancm 
de oo:Banca Catalana, Sociedad An6nima~, represen
tado por el Procurador señor Bohigues Cloquell. 
contra la fmca que se dirá, especialmente hipotecada 
por don Inocente Merino Medina Y don Juan Mon
tnliú Moreno, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta !¡¡ 

referida finca. por termino de veinte dias y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de hipo
teca base del procedimiento, de 5.039.650 pesetas, 
señalandose para el remate en: 

Primera subasta: El día 7 de septiembre de 1992. 
a las diez horas, y caso de ser declarada desierta. 
para la segunda suhasta, el día 7 de octubre de 
1992, a las diez horas, por el precio del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta, y caso de ser 
declarada desierta esta en tercera subasta, el di.a 
6 de noviembre de 1992, a las diez horas. sin suje
ción a tipo_ 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los 
autos y la certificación a que se refiere la re~la 
4." del articulo. y Ley citados estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación: y que las carga:'. 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al erMita del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos aCepta 
)' queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate y en el caso de la tercera subasta 
el depÓl>ilo será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte aetora. que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escritO en pliego cerrado, depositando junl() al 
mismo el importe de la consignación para partiCipar 
en la subasta o presentar resguardo de ha herlo <:cm
Signado en establecimiento público destinade) al 
efecto; los pliegos se custodiar/m cerrados en la 
Secretaria y seran abiertos en el acto de la licital'ion 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso debera hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este JUl-
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gaJo. preVIa o simultaneame .. te al pago del ~sto 
dd precio del remate. con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesion. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudord en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notiflcacion en 
cualquiera de la~ formas dispuestas en la Ley de 
EnJuiciamiento Civil, a tenor de lo dispue:.t(\ en 
el últImo parraro de la regla 7.a del articulo 131 
de la ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

lJrbana.-Entidad número 3. Local garaje. ubi· 
cado en la planta semisotano 1, del edificio sito 
en la carretera de Manresa a Berga. sin numero 
que lo señale, de Puig Reig. Esta señalado con el 
numero 3. ocupando una superficie útil de '110 
metros cuadrados. Se accede al mismo, para los 
vt"hiculos, por dos puertas abiertas en su lindero 
este. a través del terreno comun, destinado a paso, 
y a través del terreno anejo del mismo; y para las 
personas, por unas escaleras que desde la enl rada 
general del edificio ubicado en la planta baja. des· 
cienden hasta esta planta. Linda: Al oeste, ..:on el 
desnivel de la carretera de Manresa a Berga; ai este, 
con terreno anejo de esta finca: al sur. con Juan 
Garriga, }' al norte, con la Entidad númeFtl 2 } 
las escaleras. 

Anejo: Le corresponde como anejo un terreno. 
de 38 metros cuadrados. situado en su lindero este. 
que linda; Al oeste, con la finca de la que es anejo; 
al este, con terreno común destinado a paso; al 
norte. con el terreno anejo de la Entidad numero 
2; y al sur. con propiedad de Juan Garriga. 

Coeficiente: 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga. 

tomo 641. libro 33 de Puig Reig, folio 59, finca 
2_055, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1992_-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Gamica l\1ar
tm.-El Secretario.-7.296-D. 

* 
Doña Maria de los Angeles Alonso Rodriguez. 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 34 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su ~ñoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce_ 
dimiento judicial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria, número 1,457/1991-3?, promovi
dos por ... Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima.. contra la fmca hipotecada por don 
Manuel Plata Carrión y doña Manuela Celdrán 
Alcaraz. en reclamaci6n de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de 'dicha finca en publica 
subasta. por tenruno de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juz.gado, sito en calle Vergara. 
planta tercera. teniendo lugar la primera subasta 
el 20 de octubre de 1992. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara eesierta la primera), el d¡a 19 
de n(wiembre de 1992, a las diez horas, y la tercera 
subasta lsi resultara. desierta la segurtda). el 17 de 
diciembre de I 99:l. a las diez horfs, ~o-Ias. sip:uien
tc;s condidones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri. 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la flOca en la escritura de deb.orio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y en'la 
tercera subasta saJe sin ~eción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
d;I subasta. los licitadores deberán consignar pre· 
~;amente, en la Mesa del Juzgada o en el esta
blecimiento público destinado a tal efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercem subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
re-quisito no serán admitidos. 

.Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al ..... 
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mejor postor, que quedara a cuenta y como pane 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá. 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia d.el acreedor. las demás consignR:ciones de 
los postores que se admitan y hayan cubieno el 
tipo de la subasta a efecto de que ~i el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favOl" de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pued.en hacerse posturas por escrito, en 
plkgo cerrado, que deberá ser presentadó en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momenw señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la -reg.Ia cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
ma!tifiesto en la Secretaria de este Juzgado a di¡
posición de los intervinientes. 

Quinta-Se entederá que todo Ucitador acepta la 
titulación existente y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las a<:epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin deninarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Medianta el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Flnca departamento número 6. Vivienda planta 
entresuelo, puerta tercera, de la casa número 181. 
de la calle General Manso. hoy J oscp Pla. en la 
barriada de San Martin de Provensals, de esta ciu
dad; tiene una sUJ)erficie de 57 metros 92 decimetros 
<:Uadr-.tdos. más un patio de 9 metros 39 decimetros 
cuadrados; se compone de recibidor, aseo, lavadero, 
cocina. comedor-estar, cuatro dormitorios y patio. 
La finca objeto del presente procedimiento se halla 
inscrita en el Registro de la Propit"dad nUmero 21 
de Barcelona. al tomo 2.185 del archivo, libro 172 
de la secdón 4, folio 84, fmca 1.857-N, inscripción 
=tao 

A efe<:tos procesales la finca hipotecada tiene una 
tasa<:ión de 12.087.500 pesetas. 

. I 
Dado en Barcelona a 12 de junio de 1992.-La 

Secretaria.-7.522-0. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primeru Instan<:ja 

número" de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuan
tía-reclamación de cantidad nUmero 1.299{1988, 
instado por «Ondulados Lloregat, Sociedad Anó
nima», contra don Ramón Oarcia Lorente y ~Ma
nufactura General del Cartonaje, Sociedad Anóni· 
ma», he acordado por diligencia de ordenadOn de 
esta fecha emplazar por segunda vez a _Manufactura 
General del Cartonaje. Sociedad Anónima~, cuyo 
domidlio actual se desconoce para que en el término 
de cinco dJas comparezca en legal forma mediante 
Abogado y Procurador, hl\jo apercibimient,) de 
declararle en rebeldía y tenerle por contestada la 
demanda. Las copias de la demanda se encuentrdn 
a su disposición en Secretaria. 

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1992.-El 
Secretario.-7.4OO-0. 

* 
Doña (nmaculada Zapata Camacho, Magjstra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento JUJi. 
cial sumario del articulo 13 I de la Ley H¡pote(.aria, 

nUmero 1.242/1990, sección 2·P, instado por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona contra Juan 
Ferrer Tomás, por el presente se anuncia con veinte 
dias de antelación y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria. la venta en publica subasta. 
de la fUlca que se dinl.. y cuyo dCtO tendci. lugar 
en [a Sala Audiencia de este Juzgado. "lto en Via 
Layetana. 10, séptima planta. los próximos dias ! ó 
de octubre de 1992. 16 de noviembre d.e 1992 y 
16 diciembre de 1992. y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujección a lo fijado 
en [a Leoy Hipotecaria, previniendo!)e a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pa<:tada en la escri
tura: para la segunda subasta. el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujección a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para. cada una de las subastas. excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte 
en las subastas deberán los Ucitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto una cantidad 
iBual. o por 10 menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada tina de eUas o del de la segunda 
tratándose de la teCCenl subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán ha<:erse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado el importe de la consignación a la que se 
ha hecho mención. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del re:mate. 
excepto la del mejor postor, que se reservará en. 
depósito <:omo garantia del cumplimiento de su obli
gad6n y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. y también podrán reservarse en depOsito 
a instancias del acreedor las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de Jos que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli· 
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán ha<:erse a calidad 
de «der el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante <:omparecencia ante 
el Juzgado <:on. asistenc:ia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la <:ertificadón registra! de 
cargas y ultima inSCripción vi/lente estarán de mani
fiesto en Secretaria., entendiéndost que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargas 
o gravámenes anteriores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Ins mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sépqmo.-EI presente edicto servirá también. en 
f.O caso de notificacion al deudor si resultare negativa 
[a practicada en las fm<:a5 subastadas. 

Fmca objeto de subasta 

Piso primero. puerta primera del edificio sito en 
Mollet señalado con los números 7 y 9 de la calle 
Pedro lll, esquina avenida Generalísimo. hoy Batlle 
Tuca, donde le <:oITesponde el número 10. por donJe 
liene su acceso a través de vestlbt¡lo y escalera gene· 
ral del edificio. Tiene una superfide de 94.91 metros 
cuadrados: compuesto de recibidor, pasillos. cocina, 
(.'uarto de aseo, comedor y cuatro dormitoriDs. Lm
da: Al sur. horizontalmente con el vestibulo, y esca~ 
lera general: al este, con piSO primero. puerta segun

. Ja de la misma planta; al norte, verticalmenle con 
la calle Pedro Ill. y al oeste. verticalmente con ave
nida del Generali.sinlO. Coeficiente Jel-lO por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles, al tomo 1.910, libro 233 de Mol.\et del 
Valles, fol~o 119, fInca numero 3.235. Valoruda en 
L.. escnturll. de constltución de hipoteca en Id sum..¡ 

de 5.600.000 pesetas, '-lue es el tipo de !a ¡mlUera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 15 de juma de ¡Q92.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Cam<lchu.-I:.! 
Secretario.-4.400-A. 

BURGOS 

i..'dictO$ 

Doña Asunción Puertas lbáñez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ~jecutlvo, 

seguimos en este Juzgado al número 29811991. a 
instancia de Caja de Ahorros del Círculo. repre
sentada por el Procumdor don Eusebio Gutierrez 
Gómez y defendida por el ·letnIdo senor Codón 
FemándeZ; contra don Victor González Izquierdo. 
y doña Maria Jesús Izquierdo Martlnez, sobre recla
mación de cantidad, por resolu<:ión dictada con esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subusta 
el bien que después se indicará, embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de los deman
dados, por el precio que para cada una de las subas
tas se anuncia, se indica a <:ontinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado, en los dlas y en la fornla siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre a 
Las doce horas. por el precio de tasación de cada 
uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber ):H)stores 
en la primera, el dia 7 de octubre a las doce hor.ls. 
con re~a del 25 por 100 del preciO de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el dia 9 de noviembre a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los Ucitadores: 

Primero . ..{}ue no se admitiriln posturas tn pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tornar parte en la primera 
o en la segunda subasta tendrán que consignar pre
VIamente en la CUenta de Depósitos y Consigna
ciones Judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta dudad, sita en calle Vitoria. 
7. planta baja,. haciendo <:onstar el número de pro
cedimiento y el concepto de ingreso. cuenta numero 
10820000 17019791. el 20 por 100 del precio 
fijado de cada subasta. y para la tercera el 20 por 
100 del precio fijado para la segunda subasta. ~in 
cuyo requisito no serán admitidos. p~ .. ~nt~~¿0 en 
dicho caso el resguardo de ingreso que expida dicho 
banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. lo que verificaran dentro de 
plazo y en forma lega.l. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor. podran 
reservarse las <:onsignaciones de los postore5 que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.--Que los títulos de propied1d estan de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado, debiendo con
t"ormarse con ellos los Ucitadores, sin que puedan 
e:'tigír otros. 

Soveno.-Que asimismo están de n'anifeo.;Io los 
,lUtoS y que las <:atgaS y gravámenes anteri,)te~ y 
10'1 preferentes, si los hubiere, al credito del acror 
continuaran subSIStentes )' sin can<:eJar. ent('mhen· 
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dase que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Vivienda de la planta septima. tipo A. 
mano derecha subiendo por la escalera, de la casa 
de doble vecindad. en la avenida Eladio Perlado. 
esquina a la prolongación de la calle Santiago, núme
ro 45, inscrita al folio 187, tomo 3.314. fmea número 
16.924. 

La Magistrada·Juez. Asunción Puertas Ibáñez.-La 
Secretaria-4.393·3. 

* 

Doña Maria Luisa Abad Alonso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos, 

Hace saber:Que en ejecución de sentencia dictada 
por este Juzgado en autos de juicio ejecutivo número 
121,1991, sobre reclamación de cantidad. alaIltia 
1.045.000 pesetas, de principal, mas otras 900.000 
peseta~ calculadas para' intereses legales y costas 
del procedimiento. seguidos a instancia de «Banco 
de Madrid, Sociedad Anónima!), representada por 
el Procurador don Juan Cabo de Guzmán AylIón, 
contra don Félix López de Molina Annentia y dalla 
Maria del Rosario Pérez González. constituidos en 
rebeldía, y en la actualidad en ignorado paradero. 
mediante providencia de éste di&. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por primera vez. 
que se celebrará simultAneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase que en tumo corresponda 
de los de Vitoria. de confonnidad con lo establecido 
en el articuJo 1.502 de la Ley de Er:Uuciamiento 
Civil. por término de veinte diA5. la si¡uiente finca 
urbana, embargada como de la propiedad de los 
demandados: . 

Vivienda, sita en Vitoria, cal1e Madrid. número 
32, tercero izquierda. consta de vestibtdo, estar-co-
medor. cocina con terrata, tres dormitorios y bano. 
Con una superficie coñstruida de 93,54 metros cua· 
drados l' una supC"?"flcie útil de 68.35 metros cua· 
drados. Inscrita en : Registro de la Propiedad de 
Vitoria, al tomo 3.!l10, libro 474. folio 161. finca 
19.941. Valorada pericialmente en la cantidad de 
9.179.752 pe~s. . 

Servirá. de tipo a la subasta la cantidad en que 
ha sido tasado, y tendrá lugar SÚIlultAnamente en 
la Sala de Audien~ de este Juzpdo, y en el que 
en tumo corresponda de los de igual clase de Vitoria, 
el dia 9 de octubre y hora de las trece. 

En previsJón de que no hubiere postor en la pri. 
mera subasta se señala como tipo de la iCgUIlda 
el 75 por 100 de su valor y se fija¡ pra su celebración 
el dia 9 de noviembre y hora las trece. 

Y para el caso de que tampoco hubiere postor 
en la segunda, sin sq;ecci6n a tipo y por igual tér· 
mino de veinte dias, Como las anteriores. se señala 
pra la celebración de la tercera el día 9 de wciembre 
}' hora de las trece. en la indicada Sala de Audiencias. 

Se hace saber. además. a los licitadores. que: para 
tomar parte en las subastas proyectadas, habrán de 
consignar previamente en la cuenta de consigna· 
ciones del Juzgado, del Banco de Bilbao VIZCaya. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
de las que sirvan de tipo a las subastas primera 
)1 segunda. y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segUnda; que desde el anuncio a la celebración 
de las subastas podran hacerse posturas por escrito, 
depositando en la Mesa del J~o. junto a aqué· 
llas, el resguardo acreditativo de la consignación 
efectuada, en el establecimiento antes indicado: con· 
signación que les será devuelta a continuación. salvo 
la correspondiente al mejor postor que quedará en 
depósito. en garantla de su Obligación, y en su caso. 
como pago de parte del precio de la venta; que 
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la actora no precisa de tal consignación. que el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero. significa.ndo asi que si en la tercera subasta 
hubiere postor que cubra las dos terceras partes 
del tipo que sirvi6 de base a la segunda, se aprobará 
el r~mate. y que los autos se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de éste 1uZgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
llcs subastas proyectadas, asi como la prevemda cer
tificación registral. 

Se hace constar no haberse suplido los titulos 
de propiedad y Que las cargas y gravámenes. ante· 
riores y posteriores, si las hubiere, al crédito de 
la actora. Quedarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y Queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirva de anuncio a las subastas pro
yectadas, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», se expide el presente en Burgos a 22 
de junio de 1 992.-La Magis1J'ada..Juez. Maria Luisa 
Abad Alonso.-La Secretaria judiciaL-7.405·0. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez &110, Juez de Primera In!>tancia 
e Instrucción numero 2 de Calahorra l' su partido, 

Hace saber: Que en este Juqado se sigUen autos 
de juicio ejecutivo número 96/1991 a instancias de 
«Sevillas. Sociedad Anónima»; representada por el 
Procurador seilor Varea y asistido del Letrado señor 
Gil-Gibemau frente a don Miguel Jose Masanet 
Soler y su esposa doña Cannen de M¡guel sobre 
reclamación de 508.370 pesetas. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el dia 9 de septiembre a las diez quince horas 
se celebre la primera subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo del bien Que luego se dira. Si en 
primenlliUbasta no se adjudica. se anuncia segunda 
subasta para el dia 13 de octubre, a las diez quince 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera y si ésta también se declarase desierta, 
se anuncia tercera subasta que se celebrara el día 
17 de noviembre. a las diez horas sin SUjeción a 
tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el valor,fijado en 9.700.000 pesetas no admitiéndose 
postUraS que sean inferiores a dicho tipo; para la 
seaunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la l." sin que pueda 8dmitir postura inferior al mismo 
y para la tercera. sin tnUeción a tipo. 

Segundo.-SOlo el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en dicha. subasta. debe
rán consignar los licitadores. previamente en la cuen· 
ta de consignaciones del Banco Bilbao Vtzeaya, el 
:ro por 100 de: dicha cantidad. sin cuyo requisito 

. no serio admitidos. 
Cuarte.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes manteniéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en püe¡o cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado el resguardo de haber hecho la consignación 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
V"""ya. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento nUmero 82 en edificio l y 3, calle 
San Miguel. Torremolinos, de 17 metros. 

Inscrito al tomo 215, folio 73. fmea 5.4S2·A del 
Registro de la Propiedad 3 de Málaga, valorado 
en 2.900.000 pesetas. 

Apartamento numero 83. calle San Miguel I y 
3, de Torremolinos. de 7.1 metros. 
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Inscrito al lomo 215. folio 76, finca 5.454-A en 
el Registro de la Propiedad de Málap;a. valorado 
en 3.400.000 pesetas. 

Local comercial numero 77. calle San Migcd 
1 y 3. de Torremolinos. 

Inscrito al tomo 858. del archivo del antiguo regis· 
tro. folio 80 vuelto, finca número 18.702, cargada 
con hipoteca unilateral cambiaria a faVOr de Orga· 
nizadón Iberica de Fianzas. inscrita la misma al 
tomo 505. folio 144 finca 16.665, valorado en 
3.400.000 pesetas. 

Dado en Calahorra 24 de Junio de 1992.-El Juez.. 
Bettito Pérez SeUo.-La Secretaria-8.0 14-0. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
(,42911990, se siguen autos de procedimiento judi· 

cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba. representada por el Procurador don José 
Espinosa Lera. contra .. Autocares Velasco López 
G6mez. Sociedad Anónima.. con domicilio en 
Benameji, en prolongación José Marrón. sin núme· 
ro. en los que. por providencia de esta fecha. se 
ha acordado sacar a publica ·subasta, por primerd 
vez y termino de veinte dias. las fincas hipotecada& 
que después se expresarán. señalándose para su cele· 
bración el próximo 14 de septiembre. a las dIez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en tercera planta del Palacio de Justicia. en 
plaza de la Constitución, sin número. de Córdoha. 

Para el caso de no haber postóres, se seiiala para 
la segunda subasta el dia 14 de octubre. a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Y. en su caso. para la tercera subasta se senala 
el próximo dia 13 de noviembre, a la misma hora 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones' 

Primera.-El tipo de la primcera subasta es el 
fijado a continuación de la descripción del inmuehle, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tiJXI. 

Segunda.-Para tomar parte en 1& subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad jgual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terceni.-Los autos y, las certificaciones. a que 
se refiere la re¡la 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estén de maniflCSto en 1& Secretaria 
de este Juzpdo, entendi~o9C que todo licitador 
los acepta como bastantes. a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las caqas: o gravámenes enteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subro¡ado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas· 
tas al demandado Autocares Velasco López G6mez, 
en el domicilio seilalado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca. se le notifica los expresados 
señalamientos al citado demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca nistica: Suerte de tierra de secano, 
manchón. en el paraje eamino de Apilar. de Bena· 
meji. Tiene una superficie de 943.75 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Rute al tomo 82J, folio 121. finca nUmero 8.601. 
inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.766.090 
pesetas. 
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2. Finca rustica: Finca de secano, manchon, al 
partido camino de AguiJar, ténnino de BenameJI. 
Tiene una superficie de 471,87 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute 
al lomo 821, folio 175 vuelto, fmea numero 8.624, 
inscripcion tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.883.910 
pesetas. 

Dado en Cardaba a 19 de jUllio de 1992.-EI 
Magistmdo-Juez. Pedro Jose Vela Torres.-El Secre
tario.-4A47-3. 

* 

El Juzgado de Primera Instancia número de 
Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 401/1990, a instancia 
del «Banco Cantábrico, Sociedad Anónima_, repre
sentado por la Procuradora doña Roswio Novales 
Durán, contra don Manuel Romero Moreno, y se 
ha acordado sacar a pUblica subasta, por temUno 
de veinte días. los bienes embargados al demandado, 
que mas abajo se describen, con su precio según 
tasación pericial, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienda 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de septiembre de 
1992. a las nueve cuarenta horas, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
7 de octubre de 1992, y hora de las nueve cuarentll 
de su manana, por el tipo de tasacion rebajado en 
un .2 5 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de noviembre, y horas 
de las nueve cuarenta de su manana, sin sujecIón 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo,-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta debera consignarse previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, en la cuenta número 100109. 
destinada al efecto. en la oficina 2104 del Banco 
de Bilbao Vizcaya (avenida Aeropuerto), codi
go 1447. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el dla 
señalado para el remate podnin hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate n un tercero. debiendo 
verificar dicha sesión mediante comparecem:ia ante 
el-1Jropio .Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o ~imul
táneamente al pago del resto del precio dd remate 

Que los titulas de propiedad suplidos por cer 
tificación registral, estarán de maniliesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnllr<ic con 
dios los licitadores. que no tendrán derecho a eXigir 
ningUn otro. 

Quinto.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, 

Sexto.-C-2ue las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continu,mm sub
sistentes y Sin cancelar, entendiendose que d r~[]la

tante tos acepta y queda subrogado en b resp"n
sabilidad de los miSlllos, sin destinarse a Sll extin,'ii)n 
el precio del remate. 
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Bien que se subasta 

Urbana: Piso vivienda tipo 1, en la planta 3". 
de la casa número 7, de la avenida de la Vinuela. 
de Córdoba, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Córdoba, tomo 1.578. libro 514, fincl 
numero 40.626, inscripción quinta. Valorada pen
cia[mente en la cantidad de 9.690000 pesetas. 

y para su insercion en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Iloletm Oficial de la PrOVincia 
de Córdoba». y .Boletín Oficial del Estado». expIdo 
y firmo el presente edicto en Córdoba a 20 de 
junio de 1992.-El Secretario judiciaL--4.450- : 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria ,\!fíquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artIculo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el numero 
339/1991, promovidOS por Hipotebansa. contra don 
Miguel Angel Alsina Clua y doña Cannen Gonzalez 
Bemaus, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al fmal se describirá, cuyo 
acto tendni lugar en la Saja de Audiencia de este 
Jujgado, síto en cuUe Nou numero, 86, tercero. el 
día 31 de julio de 1992, u las once horas. en caso 
de no habet postores se señala para la segunda 
subasta el día 25 de septiembre, a las once horas, 
y si tampoco los hubiera en ésta, la tercera se cele
brara el día 28 de octubre, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniendose a los lici
tadores: 

Primero,-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para In segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin SUjeción a tipo 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre, 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
ron los licitadores, previamente, consignar en el esta
blecuniento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos aJ 20 por 100 del tipo de cada una 
de las subastas, o del de la segunda tratándose de 
la tercera, 

Cuarta.-Hasta la celebración de la re"pectiva 
subasta podnin hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber heeho la con
signación a que se refiere el punto anterior 

Quinto,-Unicamente la parte actora podra hacer 
el remate en calidad de cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certlficacion registral de 
cargas y última inscripcion vigente estar.m de mani
liesto en Secretana, entendiéndose que todo lici, 
tador acepta como bastante la titulación. 

Scptimo,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán sub:.istentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res, 
ponsabilidad de los mismos. sin de:.tlllar'e a su ~xtin
don el precio de! remate. 

La finca objeto de ~ubasta es 

Tasada 'a efectos de la presente en 5.794,680 
pesetas. 

Dado en el Vendrell a 16 de juma de 1992.-El 
Juez, Josep Mana MiqueL-La Secretaria.-7 _169-D 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instan
cia numero I de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, 196/199 l. a instancia 
de .Técnica Automática, Sociedad Anonima», con
tra Cleopatra Monelus Palazon, Manuel Antonio 
Sala Dolo y Pedro Albaladejo Cayuelas y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de "cinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 13.500,000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la plaza de Reyes Católicos, sin numero, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 24 de septiembre próxi· 
mo y hora de las once; por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por iOO 
del tipo, el dia 26 de octubre próximo y hora de 
[as once. 

Yen tercera subasta. si no se rematam en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de noviembre próximo 
y hora de las once, sin sujeción a tipo pero con 
las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirtt postura, en pri· 
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitucion: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
1()$ licitadores, en la Mesa del Juzgado o en c; C:';!3-

blecimiento designado a tal efecto, una C;lntidad 
igual o superior al 20 por 100 de lo~ re<;pectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebraran 
en forma de pQjas a la Uana, si bien, ademas. ha,>!a 
el día señalado para el remate podrán hacer.~e pos' 
turas por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultaneamente a [a con
signación del precio: Que a instancia dd actor. 
podrán reservarse los depósitos de aqueHos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese su:> oblig&ciones, pueda aprobarse d remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de rropicdad. 
suplidos por certificación registra!, estaran de ma;-¡j, 

fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnar.;e con ellos los licitadores, que no tendran 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo esta
nin de manifiesto los autos: y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al credito 
del actor, continuaran subsistentes y SlO cancelar, 
entendiéndose que el rematente las acepta y ..¡ueda 
subrogada en la responsabilidad de [as mIsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio del :-emate, 

Bienes objeto de subasta 

Primera,-Vivienda tipo K. derecha de la planta 
sexta, subiendo por la escalera número 10. del edi
ficio sito en Elche,' calle Maestro Serrano núme
ros 2, 4, 6, 8, y 10 y calle Aspe, Ocupa una superficie 
util de 85,65 metros cuadrados, teniendo ademas 
..:omo anejo inseparable uno de los sitio", d.:: apar
camiento de la planta tercera. grafiado con el nume
ro 25. Inscrito en el Re¡istm de la Propiedad número 
I de Elche, al folio 107 vuelto, del libro 6~4 del 
Salvador, finca numero 54.268. valorilda 
en 7.500.000 pesetas. 

Unidad número llueve: Vivienda puerta pnmera 
de la segunda plant3, sita a la derecha de! frente 
del edificio en término de El VendrelL calle ~estre 
Antich, sin numero, de la urbamzacion "Sintoy", 
lomando como tal la calle de su situadon, Tiene 
una superficie de SO metros cuadradm, y comta 
de recibidor, .:omed<1r, cocina, aseo y cuatro habi
taciones. Inscrita en el Regü;tro ¿e la Prupit:Jad 
en el Vendrell, al tomo 709, libro 186 {'e V..:ndrell. 
folio 4, fmca 7.750, ¡r.sCriPCiOll ('ctava 

S ~gul!da.-Rústica.-Trozo de tierra loma ,¡¡t;t ~n 

I Elche. partido de Valverde Alto. Ocupa una ~uper
licie de 20 áreas, contiene una vivienda unlf:JmiJiar 
cwe ocupa una superficie de 81,38 metros cuadro.-

.í 

i 
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Jos. distriblÚdos en dos plantas; la planta bajo! con
tiene, sal6n-comedor, baño)' donnitorio. La alta. 
4 donnitorios, baño y terraza. Linda nor'e con Fer
nando Silnchez González: sur con camino, este con 
otro camino y oeste con parcela de Antonio Maniega 
Arenas. valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche, 18 de junio de J 992.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-7.350-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresara. se celebrara en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera. y en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de la fmea que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
JUicJO especial swnario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 545/1991. a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendra lugar el dia 25 
de septiembre de 1992, a las once horas, admi
¡iendose postuntS inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendra lugar el dia 22 de 
octubre de 1992. a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a wcho tipo. 

La tercera subasta tendrQ lugar el dia 25 de 
noviem bre de 1992 a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberén consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Regil>tro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, eitaran de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose quo todo licitador acepta como bas
tantes la tit1.i.1ación, y que las cargas y gravárnentes 
unteriores, y los prefetl:ntes, s..i los hubiere al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

FlIlca objeto de subasta 

Nave, que actualmente tiene su fachada a la calle 
Séneca de la villa de Posadas de Córdoba, señalada 
con los números 19 y 21. de 250 metros cuadrados, 
finca número 4.474-N, valorada en 12.920.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 30 de abril de 19922.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-4.409·3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado·Juez del JUZBado de Primera Instan
cia numero 2 de Hospitalet de L1obregat. 

Hace saber. Que en este JUZggado de mi cargo. 
bajo el numero 503! 1985, se siguen autos de menor 
cuantia, a instancia del Procurador don Francisco 
JaVIer Martinez del Toro, en representación de dOI1 
Ramon Tidor Sanchez, contra doña Patrocinio Rui· 
san Barrabes, representada por el Procurador don 
Eugenio Teixidó GOl! en reclamación de cantidad, 
en CU}as actuaciones se ha acordado sacar a la venUl 
en primera y pública subasta. por término de 20 
dias y preCio de su avalúo, la siguiente finca: 

Departamento nUmero 1O.-Piso cuarto, puerta 
segunda del bloque de vi"';endas numero l 1. escaler-.1 
21 del grupo irunobUiario San Jorge (hoy calle Her
manos Gabrielistas. número 21) de VJ.l.adecans Tie
ne WI8 superficie de 69,80 metros cuadrados útiles. 
se compone de recibidor. comedor, tres dOnTÚtorioS. 

., 
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cocina, bailo. aseo. lavadero }" terraz.a. SI.' val\lr pri
vativo con el total del inmueble es del 5,49 por 
lOO. Dich:l fmca tiene concedida la calificaci6n defi
r.itiva de renta limitada, grupo 1"'. Figura inscrit<l 
en el Registro de la Propiedad de Hospitalet al lomo 
1.760, libro 145, follo 105, fmca número 11.47 i. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de AudIenCia 
de este Juzgado. SilO en avenida Josep TarradcUas. 
179, 2:'. el próximo día 18 de septiembre 8 la~ 

doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones' 

Primera-El tipo del remate será de 7.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte!. de dicha suma. 

Segunda-Pard. poder tomar parte en 1& licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento qut' se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-PodriUl hacerse posturas por esenIO. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a in~tancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que 110 

resultaren rematantes y' que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura~. 

Sexta.-Los titu10s de propiedad, suplidos por cer
tificacioo del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsiStentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
-su extinción el precio del remate. 

Octavtl.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera. 

Dado' en Hospitalet de L10bregat a 1 7 de junio 
de 1992.-EI Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-7.907-E. 

HUELVA 

Edictos 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la L.ey Hipotecaria seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva con el 
numero 580/1991 a instancia de «Caja Rural ~ 
.... incial de Huelva, S.CA.C.t, representada por el 
Procurador senOr Caballero Diaz.. contra don Fran
cisco Parra10 González. don Antonio Parraló Gon
zález y don José Parra10 González. se ha acordado 
sacar a publica subasta, ténnmo de veinte dia.s el 
bien hipotecado que al ftnal se dirá. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera suhasta.-EI próximo dja 18 de septiembre 
de 1992, a las once treinta horas, por el precIo 
de tasacion: en caso de no haber postor y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación se celebrará 

Segunda subasta.-EI próximo dIa 20 de octubre 
de 1992, a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. y en caso 
de quedar desierta y de no solicitarse por la parte 
actora la adjudicadon. se celebrara 

TerCera subasta.-El próximo día 18 de noviembre 
de 1992, a las once treinta horas. sin s\JJeccion a 
tipo 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada Iid
tador debera consignar previamente en el Juzgado 
o en la clija general de depóSItos el 20 por 100 
del tipo. Banco Bilbao VizcaYIl. cuenta 
1914000018058091 
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Segunda.-Las - postura~ podran presentar~e en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificaciÓn de cargas 
estan de manifiesto en Secretaria y se eOlendera 
que todo licitador acepta l:omo bastante la titulaci(>fi 
y que las cargas (> gravamenes anten0res y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Is acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sm destinarse a su e:>..1inciOn 
el preciO del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que nlguno 
de los dias antes i.ndicado~ fuere festivo. se entendcra. 
que la subasta ha de celebrar.>e al siguieOle dla hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica e:>..pre· 
samente a los deudores la celebración dr. las 
subastas. 

Bien a subastar 

Rústica. Suerte de tierra al sitio Fuente Santa. 
también llamado Mezquita y Agua Fria. y conocida 
con el nombre de Casa de Campo. en el termino 
municipal de Gibraleón. Inscrita al tomo 1.508. libro 
148 de Gibraleón, folio 6'. finca 11.282, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de mayo de 1992.-La 
Secretaria.-4274-3. 

* 
En juicio ejecutivo número 135/1990 a instancias 

de Miguel Franco Maestre representado por el Pro
curador señor Caballero Díaz. contra .Cepas y Gon· 
:z.alez. Sociedad Anonima~, se ha acordado sacar 
a publica subasta, termino de 20 días que al fmal 
se dirá, que se celebrara en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Huelva en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dla 7 de septiembre de 1992 
a las diez horas.. por el tipo de ta...ación, en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 28 de septiembre de 1 Q92 
a las diez horas con la rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, de quedar desierta. 

Tercera $ubasta: El dia 15 de octubre de 1992 
a las diez horas ain sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-P.a.ra tomar pane en la subasta cada 
lj('uador debe consignat en d Juzgado o en la caja 
g~'n{'róll de dcpósitos el 20 por 100 dd tipo. 

SegundD.-Las posturas podrán pre5enlar~\' en 
[l1i('g,ú cerrado hasta la l'c\cbración de la suha~tn o' 
hac('I'"c verbalmcnte en dIcho acto. 

'1 ('rcera.-Podrán hacerse en calidad de c·n.k! el 
¡cm.n\:' a un tercero. 

(uarta.- No se admitirán posturas que no cubran 
Ins dos terceras partes del tipo. 

Quinla.-Los licitadores se conformaran COI1 la 
[itula("¡ón'~n su cafoO oponuna, que pueden C\aminar 
C'n la Sccretaría del Juzgado. 

S\"\[¡¡.-Las cargas ~ g.ravámenes preferente" al cre'
diw lid actor quedarán subSIstentes suhrogando~L' t'l 
[('I11;l\ant(' ('11 lru mismos. 

~~'pl!ma.-Para el caso de que algunn de lo, dlas 
I!1diuld()~ fuera inháhil. se entendera que In subasta 
ha d~ cckbrarsc al siguiente día hábil. a la mIsma 
hOla 

~ienes objeto de subasta 

Urbana tipo CID en planta primerd del edificio 
en Punta Umbria en su calle Sargo número 6. 8 
}" 10, inscrito al tomo 1.5"61, bbro 109 de Punta 
Umbría. folio 31, fmca 8.759. 
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En caso de no poderse celebrar por fuerza mayor 
[as subastas señaladas. se entenderá que' su ceh;· 
bracion tendra lugar en el primer día hábil siguiente. 

Dado en Huelva a I1 de junio de 1991.-La 
Secretaria.-4.2S 5-3. 

LA CORUÑA 

Edil'ro 

El I1ustnsimo señor don Antonio Fraga Mandian, 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de La Coruña. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 1 J I de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia representada por el Procurador don Víc
tor López-Rioboo Batanero contra don Ricardo 
Casal Piñeiro y doña Maria del Cannen Alvarez 
Diéguez. en reclamación de prestamo con g¡¡rantJa 
hipotecaria se saca a pública subasta. por primera 
vez la siguiente finca: 

Municipio de Bergondo. Parroquia de Morojo. lugar 
de Fiobre. 

Edificacion destinada a restaurante, cafeteria y 
similares, conocida por A Cabana. compuesto de 
planta baja, primera. entreplanta y terrazas. con 
terreno unido. que mide toda la superticíe de 1.4 71 
metros cuadrados. de lo que corresponde a lo edi
ficado 247 metros y 35 decímetros cuadrados. 

Linda: frente. en linea de 89 metros 50 decí
metros. carretera particular: espalda, en línea de 86 
metros. 50 centimetros. carretera de El Ferrol a 
La Coruna; izquierda entrando, en linea de ~5 
metros 50 centímetros. de don Julio Romay Bec
caria; derecha. la connuenda de ambas carreteras_ 

El remate tendrá lugar en la 'Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio Nuevos Juzgados, 
4.~ planta. el día 18 de septiembre a las doce horas 
previniéndose a los lidtadores: 

Primeró_-El tipo de subasta es el de 15.382.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no :Jdmi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte con la subasta; 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta d~ depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 1..'11)0 

requisito no serán admitidos_ . 
Tercero.-Que [os autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretana 
Je este Juzgado. entendicndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y graVámenes antenores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del adoro 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queQa subrogado en b re,;
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su e:\1.in
cion el precio del remate. 

De no haber postores en ,la primera subast¡]o se 
señala para la segunda el dia J 3 de octubre de 199::. 
a las doce horas, para la que sef'lirá de tlpO el 
75 por 100 de la ",'aloracion. celebrandose tercera 
~ubasta. en su caso. el dla 6 de noviembre de IQ92. 
a las doce horas. sin SUjeción a tipo 

Dado en La CoruIia a 28 de mayo de. 19l)2.-U 
\1agistrado-Juez, Antonio Fraga Mandián,-Ll 
Secretaria.-7.17~·D. 

LEON 

Edicro 

Don Juan Carlos Suarez Femández. Magistra
do-Juez de Primera Instacia numero ~ de los de 
León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajn el numero 
h 141191'4, se tramitan auto~ de jUicl\1 ejecutivo pro
nloVl\io a instancias del «Banco Central. ~lcicdad 
Anónima., represent.ldo por el Pmcurador don 
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'Mariano Muñiz Sánchez. contra don Jnse Mana 
Femández Diez. don .-'\ngel Panero FI,)rez e ·<in
dustrias Auxiliares de la Construccion. Sociedad 
Anonima~. sobre reclamación de 145.11 1 60 1 pc~e
tas de principal mas otros 40.000.000 ue peselas 
calculadas para intereses_ gastos y costas. en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha Ile 
acordado sacar'a pUblica subasta, por primera }. 
en su caso. segunda y terce-ra vez. termino de \eHlte 
dias y por los precios o tipos que se IIldican. los 
bienes que se describen a continuaciun. 

Para el acto del remate de la primera ~uba~ta 
se han se¡ialado las doce horas del dl.J. 9 de ~cp
tiembre próximo. en la Sala de Audien<':ia de c~te 
Juzgado, previniendo a los posibks licitadores que 
para tomar parte en la misma deberan consignar 
en la Mesa de la Secretaria de este Juzgada o e~1a
blecimiento destinado al efecto el 20 por lOO efec
[ivo del precio o tipo que srrve para la subasta. 
que es el de tasación pericial; que no ~e admitiran 
posturas que no cubran. al menos, las dos terceras 
partes del precio de tasación; que se anuncia la 
presente sin suplir los titulos de propiedad_ encon
trándose de manifiesto los autos en esta Secretaria: 
que el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercera persona: que las cargas anteriores y pre
ferentes. al crédito del actor. si las hubiere. quedaran 
subsistentes y sin cancelar. y no se destinam el precio 
del remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se seilala para que tenga lugar el acto de remate 
de la segunda las dQCc hOras del día 9 d.:: octubre 
próximo. en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior_ con la rebaja del 25 por 100; que no ~e 
admitirán posturas que no cubrim. por lo menos. 
las dos terceras partes- del avalúo con la rebaja 
indicada. 

Asimismo. y de no tener efecto dicha segunda 
subasta. se anuncia una tercera. sin sujeclOn a tipo. 
en la mIsma forma y lugar, señalándo~c paw el 
acto del remate las doce horas d.el dia 9 dt" no ... iem
bre proximo. admitiendose toda clase de pnstufas 
con las reservas establecidas por la ley. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana. Vivienda unitamiliar. en térmUlo de Tr,J
bajo del Camino_ A)Untamiento de San A ndres del 
Rabanedo. al sitio de la Cruz y Campo Je San 
Isidro. que consta de tres plantas: Semhotano. di~
tribuido en dos niveles: planta baja, tamblcn en d()~ 
niveles, y planta primera o estudio. Se ..llza ~()bre 

las parcelas numeros 32 y 31-A de la urb..lOlZacion 
_Atalaya Leonesa». que tiene una superncio: de 1. g.~ I 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Tomando 
como frente la calle particular de la urb¡;nizaclOll. 
derecha. entrando_ con calle particular ,k la urb,l
nización y parcela numero 31-8. propiedad de Jon 
Jase Panero F1órez; izquierda. parcela numero ~-). 
y fontIo_ parcela numera 29. Cuota de particlpal"lOn 
de viales y elementos COmunes. 4.28 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad llumeiO 
2 de Leon al folio ó5 del libro 80 del Ayuntarni<;':110 
de San Andresde! Rabanedo. tomo 1.72-;' ,iel Ar,:l1i
... ·0. finca registral numero 7.246. 

Estlrno un valor de 82.000.000 de pesetds. 

Dado en León a 30 de marzo de 199~.-EI Mag'~
trado-Juez, Juan Carlos Swirez Fem¡¡ndez,·-El 
'iecretario -7.3ó3-D 

LOGROÑO 

Edk'to 

El ilustnsimo senor Magistrado-Juel de Pnmera In~
tanCla numero I de logroño. por e! presente. 

Hace saber: Que en este Juzgad,) se ~¡!;ue júlC10 

ejecutivo.. ~eñaladú con el número l5~! 14~5 d i!l~

tancia de ,',Banco Popular E~pañol. SociL'dad ,o\,:j(l. 

nima~. contra Jon Pedro}' don Buen¡lVentur..: O!;HL' 
Campo, en el cual <;<" ~3can en ver.t:l :. í,ul'l;ca "\i('!;l'

,.¡ Ill~ hienes embargados. P(\f kr:'llnO ele' 2;1 J¡a~, 

'Utbiendose serjallld .. ' p~lr:l su celebra.:ipn !. ,,~ilHlier\

Tes Jías ~ horas: 
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Primera subasta' 4 de septiembre a la .. once horas. 
Segunda: 2 de octubre a las once horas. 
Tercera: ~J de octubre a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
~ubastas deberin consignar previamente en la cuenta 
Je depositas y consignaciones judiciales. en Banco 
Bllbclo Vizcaya de Logrono. al menos el 20 por 
100 del valor de tasacion de los bienes. sin L'uyü 
~equisito no seran admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán po,;turas 
:nferiores a los Jos tercios del valor de tasadon 
Je los bienes. En la segunda las posturas mmimas 
110 ~eran inferiores a los dos tercios de dichl) valor 
de tasaCllJO rebajado en un 25 por \00 y en la 
tercera se admitiran posturas sin sujeción ,¡ 1ipo. 
En todas eUas podra reservarse el derecho de ceder 
d remate a un tercero 

Desde <.!I anuncio de estas subastas hasta ,¡u .:ele
hf3clón 'Podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria ames expre
~ada. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de- cargas a que 
~e refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
damiento Civil se hallarán de manifiesto en l,l Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulas de propieddd 
de los bienes objeto de subasta, sín que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Heredad, viña. secano. en la Vallej;Jda. 
Jurisdición de ~Bai'ios de. Río Tobla. (La Rioja)., 
polígono 5, parcela 703. inscrita en el Regl~tro de 
la Propiedad de Nájera, al tomo 969. libro 59. folio 
170, finca 6.775. 

Pertenece por mitades e iguales parte~ y cmno 
privl1tiva~ a los ejecutados don PeJro y dc>n !klla
·,entura Ola .... e Campo 

Valorado en: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño. a 16 de Junio de 1992 -El 
\1agistrado-Juez.-La Secretaria.-7.173-D. 

luao 

Edicto 

Dún Jose Enrique Gatc/a Presa. Magistr,tdo-J'Jc:r 
del Juzgado de Primera In!ltancla numern 1 de 
Lugo. 

Hace saber: Que por el pre:iente se hace publico. 
para dar cumpHmiertto a lo acordado por el Juez 
Je Primem Instancia de este Juzc, ... do. que en el 
im'irTlo'y con el numero 137/1987 se sigu~'n cIUH)'o 

de juicio declarativo ordinario Je mellor cuantía 
;>l'\,movic],)s por el Procurador don Julio Lope", C;ar
di en nombre y representación de dona. Maria Regí
na F",rnálldez Sueiras_ dirigidas a obtener JJVef~;].~ 
deLiaraciones judiciales. entre las que Ilgu,:ln I¡¡ 
lkclaracion de fallecimiento de don David. JOn 
¡{.¡I·ad 'bria. y d0n ~anuel Fernamkz l..,.lpe.l. 

Lo que se publica a los efectos de In disrue~to 
(;"[) d artll:ulo 2_042 de la Ley de [njUlL'i..!111ié"rilu 
<- ',viL paru que cualquier persona que lo c, ,n~llkre 
Op'lrtunO pueda ser oída en los mencionado,," :lU10S 

Dado en lugo a 5 de mayo de 1992.-[1 'tl!1i~
trado-Juez. José Enrique Garcla Presa.-El S"cre_ 
t;¡rjo.-7.5~4-D. 

MADRID 

Edictos 

El \Ltglstrado-Juez. del Juzgado de Primera fnsc,lll
::ia numero 8 de Madrid. 

11~lCC s;¡ber: Que en este' Juzgado de nll c:ar>!o 
l"JI" ~1 numero 351/1987 de Reghtro. ~c ~1gtle ['pl_ 

c'cl:i:'fllem,) de secuestro a instancj¡¡ de "Banc·) 11 ir-'· 
teclrio de España. Soc1edad Aflllnlma, •. rerr~,er1-
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tada por el Procurador señor Pinto Marabotto; con
tr,l la finca que :.e dirá, en reclamaci6n de' credito 
hi!)Otecario, y de cuyo inmueble e .. propietari(1 el 
dema¡~d3Ó j don Angel Seo3.nt> Calonge y doña 
R,lmona I'eiui Concha. en cu~'as actuaciones se hd 
acordado ':.lcar a primenl y pÚhlica subasta, por 
tennino de quince diaf> y precio de l>U avalúo, la 
~i\;tliente finca: 

En Santander. Piso primero, derecha, C. óe la 
c,sa numere 3 de la segunda lravel;ia de San Simnn 
PISO primero derecha, de la casa sc'ilalada actual
mente COn el número 3 de la segunda travesía (11; 

'ian Si¡non, tlpo C. f~stá situndo en la plama terl.'Cf.l 

¡J,,! inmuebk. y a la parte oe~te. Tiene una superfíclc 
u;¡] de :: 7 metro:\ 95 decunetros cuadrados. y !inda. 
r\l O(>rte, terreno dejado para cune; al este, Pl"0 
rnme~{). c,:ntro. y hueco d(' escalera; ;11 ~ur. (erren,.. 
d".I<Jdu par<l calle, y al oe¡,te. fmca de- dun Eugenio 
Lupe¡: ChucalTa. Consta de cocma.comedor, cu.lrrO 
d:lrnutorim y cuarto de aseo con ducha. Le corres· 
r .,ndc une cuoD de participadón en el valor total 
dd inmuehle de 6 enteros por 100. Inscrita en ei 
Re¡!islrO de- In Propiedad de Santantier. al tomo 
1122. libro -132.1, folio 157, finca nu:nero 26.1184. 
L:-'~('npci6n quinta. 

La subasta se celebrMá en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dJa 22 de septiembre, 
a la'> diez horas, con arreglo a las siguientt. ... 
c(lIldiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 2.800.000 
pesetas, pactado en la escritura de prtstamo, :.in 
que se admita.' posturas que no cubran las des 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacion 
debera consignarse previamente en la Cuenta Pro
visional de Consignaciones de este Juzgado (Banco 
Bilbao Vizcaya) el tanto por ciento del tipo del 
remate: 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar par· 
te en la licitación por aquellos postores que no resul· 
turcn rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, se reservará. a instancia del acree· 
doro a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obli¡:aciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certiflcación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzsado, debiendo 
conformarse con e'HQ5;, ~engan. óe;e.cho los 
licitadores a exigir otros., i:':' , .... ,' .. ~ ... : .;' 

Quinta.-Las carps y gravam¿: ::.,; .. :< ; .... ;es y los 
~referentes, si. los hubiere, al ~;': " .,: : . ..:ctor con
tinuarán SUbSistentes, entendlénd ... ;¡ ;;: . ..e el rema
tante los acepta y queda subrO~ en la respon·· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptimu.-EI rematante habrá de consignar el res
to del p~cio dei remate dentro del termino de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se seflala desde allOra 
pam que lenga lugar la segunda. el próximo dla 
20 de octubre. a las diez horas, en las mismas con· 
diciones que la primera, excepto el tipo del remate. _ 
que sera el iS por 100 del de aquélla. y de re~ultar 
lambitn desierta la segunda, se seflela para que lenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo dla 
24 de nO\'¡emhre, a las diez horas, y con vigencia 
de las re!>tantes condiciones señaladas panl la 
segunda. 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el dia sisuiénte hábil, a la misma hora. 
a aquel en que elStuviera señalada la subasta de que 
se tratare, y con las demas condicione.!> contemda¡, I 
en el presente \!dicto. 

Miércoles 15 Julio ¡ 992 

y para que sirv¡¡ de llotJlicacion en lef.!"] for:na 
a don Angel Seoane Cabnge y dúf,a Ram,l1'l8 Ptri:l 
CO'1cha, y ¡.ara gencr.tl conocimiemo, o.;e ">:;JiJe el 
pre'>ctlte en Madnd :l 18 (h.' febrero de i ',92-Ll 
M"g:¡Sl rado-juez.-E! Secretan().-7 .30(¡· D 

* 

I)rJña Mana So)rCf1(! !-crn;i.nde7 dd MaJP M,I,,:,· 
lrada·]ucz dd ,:Ul¡..:¡ldo ti", Primera :nstil"CI.' 
numen' 3:: Jt" ],)~ de Madri,'.. 

Hag,' ;,abe[; Qu<: ";"1 '-'Sle .hn¡pd0 se ~:gut::1 ¡j,-,~' 

de procedirnJer.to ,Wdh" .. óJ "l;l1lar1o del .m:t, .',In i 
(1'., la Ley Hipotecan,¡ b,l,iO ,'1 nl¡']lere ! ,..,~'j'J". 
8 lnstancin de «Gestión J inancier,l Esc,:on') S,,_ 
d{!d Alloni:"n;:.\" cüntra e ar¡o~ Re~' GOfl'..ilf \ MW·':I 
(,oreia Cazet¡;:¡ve Áhili.reZ en i,,<, cllale~ se h¡:¡ ,¡,(.". 

.1ddo &:l~ar :'1 púh1ic)J. ~ubasta por terml1l(', de ;::! 
d,a,>. los bienes qut" luego SI! pirá. con las ~,¡gl.l1.;nle" 

c:ondicione~; 

Pnm~ra -Se ha ~<!ú¡li;.,do po.lra que tcng,i. !ug,,-,· .¿,¡ 
remate en primen. subasta el prórimn d'u 15 dt 
,,(·ptiembre de 1992, a las doce treinu. h,)ra~ de 
su mañana. en la Sala de At.<d:ienci" de este JUZ:~,3d/J, 
por el tIpO de 7.000.000 de pes'elas. 

Segunda.-Para el supuesw de que resultare dC~lcr· 
la la pmner..t. se ha senalarJo para la segunda "utlaSl.a 
el próximo dia 13 de octubre de 1992 a las docto 
treinta hOnls de su afiana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare deSIerta la segunda. se h:.l 
!;eilalado para la tercera subasta el protinw día j., 

de noviembre de 1992. a las doce trei.nta h('ras 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de suba;,· 
1:.il correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberim consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZC3}'U 
(CapitAn Haya, SS, Oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de l()s inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
)' los preferentes al credito del actor, si lo!. huhiere. 
continuanin subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudícatmio los acepta y queda subm· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Séphma.-Podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el Trmllte podra 
verificarse en calldad de ceder a tercer(>. con la~ 
reglas que establece el articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria. 

OctaY".l.-Caso de Que hubiere de suspenderse cu:;l· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la mi¡,ma hora. para el siguiente viernes hitbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaladu 
la subasta suspendida. en el caso de :ier festIVO el 
dJa de la celebración. o hubiese ur, númer~) ex(:e.~¡vo 
de subastas para el mhmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los particip;:¡nte~ a la subasta, salvo li,l 
que corresponda al mejor !'losto:". las que ~e reser 
varan en depósito como gamntia del eumolimicnH' 
de la obligación. y en su caso como partt' del predI' 
de la venta. 

Decima.-S¡ se hll.blere pedido por el acreedor h<ls
la el mIsmo momento de la ceJebr.lciÓIl de la SUhaSfll. 
tambien podran reservarse en df.'p6sito :,i~ conslg 
:l<lciune~ de Jos partlClpantes qlle a~l 1:\ acernen 
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y que hubieren cubierto con sus ofenas lo;:; precIos 
de la subast.a. por si el primer adjudlc:::tario no cum
plie~e con su üb]¡~3cion y de~earnn aprovechar el 
ren!lltf' los otros po~tores y "iemprc por el orden 
de I,;s mismas, 

l:nOeClma.-La publkaCJón de k)~ presentes edIctos 
..,u,'e como nouficac,on en la fmea hipotecada de 
¡os sdalamlentos le hs Subastas. a lo" efectos del 
uIU~1(l parralo de la regla 7,M del ::micll1o l.' 1. 

Bien obJelll de ¡,ubasta 

1'1;'0) ,,('\'<"no tipo C'. del edificio en Huelvd. al 
~'1.0) ,,( 1ve70 de la Hn~ca ,) d'¡lJert~. oe la E~re· 
ranza,·. cO', frente a i:t c¡,lie inte-rj(', de la urh,.-

·;¡C¡-~ Ulld ,>uperf.cie ccmslruida de 1:;0 m~'lf(l~ 

('ll:¡dr,.1"s. St: le a"ignó C1tl C:üeflcleflle de ~ ("'lh:roS 
:-i,., cel1!t;':si11la~ por lOO. 

11l~cntd en el R(;g.i~tro dt la Pro!'liedad de Hue:va 
rl,'l1ern 3. al tomo 375, libro 305, a! 10110 ~:S. 
r,ne" f,u:-nero :2.89~ 

Dad~' eJl Madrid, a 4 de .. JUnio de: 1991-La \.1ag-¡s· 
lrada·Juez., Maria S0Jedad Femánde;:: del !\-bzu -El 
Secret,1 TlO. - ~. 00:'·0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instan

cia numero 8 de Madrid 

Hace suber: Que en este Juzgado de mí ca~o, 
bajo el número 639/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, u instancia del Procurador don Pablo Ote
rIDO Menéndez, en representación de ~Esnng(!. 
Sociedad Anónima», contra don Mechar Gallardo 
Ródenas. en reclamaciÓn de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y publica subasta, por ténnino de 20 días 
y preciO de su avaluo, la siguiente finca embargada 
al demandado don Mechar Gallardo Ródenas, 

Urbana casa de planta baja. distribuida en cuatro 
locales señalada con el número 9 de la calle Mar 
de Bering con vuelta a la calle Mar de Japón de 
Madrid. tiene una superficie de 227.4{) metros cua
drados inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Madrid, tomo 361 folio 208 nnca número 
3,077. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. nume· 
rí' 66 el próximo día 1 S de septiembre a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~El tipo del remate sera de 30.200.000 
pesetas. sin que se admitan postutas que no cubran 
las dos terceras--partes de dicha suma.. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadÓn 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podr! hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depOsito a instancIa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cllbierto el tipo de la subasta, <'1 efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ob\ii:acion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
!.OIgan por el orden de sus respectivas posturas. 

SexUl.-Los títulos de Propiedad. suplidos por ceT· 
tiflcacion del Registro; se encuentran de manifiesto 
~n la Secretaria del Juzgado, debiendo los licit.'ldores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ütras. 

Septlma.-Las cargas y gravamenes antenores y 
ins preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
~!ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re~J'lOnsabiiidad de los mismos, sin deslÍnar:-;e a 
su t'>..1incion el precio del remate. 



Octava.-Para el supuesto de que resultare desic:rta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
[a segunda el próximo 20 de octubre, a las dic:z 
hOras, en las mismas condiciones que [a primera, 
excepto el lipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una [ereeta, sin suje
ción a tipo. el. día 17 de noviembre, tambien a las 
diez horas. rigiendo para la misma [as restantes con
didones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, a ~O de abril de 1 992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.J78-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.40911990, 
a instancia de «Landa·1, Sociedad Anónima)), con· 
tra doña Maria Reyes Torrente Camanez y don José 
Tomás Sánchez en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dira, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de septiembre de 1992, a las nueve t.rei.rIta horas 
de su mañana en la Sala de este Juzgado, por el 
tipo de 11.940.000 pese~s. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dla 23 de octubre de 1992, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo qUe lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dI': :"7 
de noviembre de 1992: a las diez diez hora~ de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En, las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admttidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Yizcay'a 
(Capitán Haya 55, oficina 4.070) de este JU7.gado, 
presentando en dicho caso el resguar'do del ingrc:so. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obratltes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgaJo, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y Jos preferentes al crCdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien' 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos, sin des! inarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en p[icgo 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

<X:tava.-Caso de que hubiere de suspendt'f'ie 
cualquiera de las tres subastas, se traslada ~,U cek
bracion a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dla. 

Novena.:-Se devolverán las consignaciones el~c
toudas por los participantes a la subast3. salvQ [..1 

'-Iue corresponda al mejor postor, la que se rc-.;cvaru 
en depóSito como garantia del cumplimiento J(~ la 
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obligación y, en su caso, como parte del precIo 
de la venta. 

Décimu.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta d mismo momento de la celebración de [a 
subasta. también pedran reservarse en depó~ito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y qlJe" hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ~u obligación y desearan apro
vechar el remale los otros postores y ~¡empl·e por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicacion de los presentes .:dic· 
tos sirve como notificacion en [a fm..:a hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos ~ 
del ultimo parrofo de [a regla 7~ del artículo !J l. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y ocho.-Apartamento sito en [a sexta 
planta alta, tipo B, puerta número 23. Tiene ácceso 
a traves de la zona no edificada en planta baja. 
zaguán, escalera y ascensores. Su superficie cons
truida. incluida la terraza, es de 74 metros 10 decí
metros cuadrados. Se compone de vestlbulo salón 
comedor, dos dormitorios, baño. cocina con lava
dero, pasillo y terraza. Linda: Frente, caja dd ascen
sor, rellano de escalera y apartamento tipo C de 
su planta; derecha. entrando, caja de ascensor y 
rellano de la escalera: izquierda. vuelo de la zona 
no edificada en planta baja de recreo y esparci
miento: y fondo, apartamento tipo A de su planta. 
Porcent<ije: 1,54 por 100. 

InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sueca. al tomo 2.383, libro 675 de Cullera. fotio 
216. fmca 44.981. inscripción tercera, undécima de 
hipoteca. 

Se integra como propiedad horizontal en el edi· 
ficio sito en Cullera. prolongación de la avenida 
del PalS Valenciá., sin número, denominado qNe
reo)). 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-La Secreta
ria.-7.J09-D. 

* 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
estarnn de manifiesto en Secretaría hasta el día antes 
de la celebración de la subasta, debiendo dirigirse 
J.I Agente judicial de este Juzgado para toda cuestion 
referente a los mismos, entendiéndose I.jue todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferc:ntes, 
sí los hubiere, al credito del actor continuaran sub· 
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabtlidad de los m.s
mas, Sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral numero 5.311, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife de Lanwrote, a 
los folios 240 y 241 del tomo 223. libro 47 de 
Puerto de Rosario, inscripción 4.a de hipotec3. Des
cripción: Vivienda situada en la planta tercera. seña
lada con el numero 5, tipo [)..2. Consta de vestibulo, 
estar-comedor, tres dormitorios. baño. cocina, pasi. 
110 distribuidor. terraza y solaha. Mide 88 metros 
68 decímetros cuadrados. Forma parte de la finca 
denominada Los Pozos, término municipal de Puer· 
to del Rosario. Cuota de participación en los ele· 
mentas pertenecientes al servicio comun del edificio 
de 3,37 por 100. 

El Presente edicto servirá de notificación y cita· 
ción a la demandada doña Teresa de Jesus Sar
miento Morera. en el caso de haber sido imposible 
su notificación de fonna personal. Haciéndole las 
advertencias prevenidas en el articulo JA9R de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Antes de venficarse 
el remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas, despuéS de celebrado quedara 
la venta irrevocable. 

y para su publicación en el ..:Boletin Oticia! dd 
Estado_, en el "Boletin Oficial de la Provincia de 
Las Palmas de Gran Canaria., en e[ _801etlO Olicial 
de la Comunidad de Madrid .. y en el tab[un de 
anuncios de este JUZgado, expido el presenl!! en 
Madrid a 12 de junio -de 1992.-EI Magistra· 
do-Ju~z.-EI Secretario.-7.649-D. 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia numero I de. Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de secuestro. con el número 731/1986, 
promOVido por ... Banco Hipotecario de España, 

. Sociedad Anónima". contra Teresa de Jesús Sar
miento Morera, en los que: por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en públlca 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en fonna siguiente: 

~t{' '. :, :i ,q f * 

En primera subasta, el día 29 de septiembre proxi· 
rnO y Once horas de su mal\ana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 

. a la suma de 2.728.564 peSetas. 
En seguñda subasta. caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. el dla 29 de octubre próxi
mo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
::!5 por 100 del tipo de la primera. 

y en ter~ra subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de noviembre proxi
ma y once horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujecion a tipo, 

Con~iciones de la subasta; 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. n¡ en 
primera ni en segunua subasta, pudiendose hacer 
el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sl¡bas
tao a excepción del acreedor ejecutante, debenin con
:'.lgnar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
de e~te Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca~'iI. el 
:'0 por 100 del tipo expres.ado, sin CU)O requisito 
:10 podr<i.n tomar parte en la subasta. No se admi
"liran consignaciones en metalico. 

I r. ", .'''<1 Fen"I~"~ del Mazo, Magistra_ 
.~ :¡fu del PRrnera Instancia numero 

;tid~ 
! 

32..: . 

Hago sal . ;e en éste Juzgado se siguen autos 
de procedirÍl:i"~~udicial sumario del artIculo 13 1 
de la Ley Hipotecaria b<\io el número 69fl990, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra José López Moreno y Emi[ia 
Morato ROdriguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por tennino de veinte dias . 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones; ~ 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba~ta el próximo dia 25 de 
~eptiembre de 1992, a las trece horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
upa de 7.191.333 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de~¡cr
ta [a primera, se ha señalado para la segunda suhasta 
el próximo dia 23 de octubre de 1992, a las trece 
hor.tS de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ¡ipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo cija 20 
de noviembre de 1992, a las trece horas de su mana· 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Slfi 

sUjecion a tipo. 
Cuarta.-En las subastas- primera y segunda. no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo d-e ~\JbJ.s. 
ta correspondiente. 

\ 

j 
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Quint.1,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tre!. subastas, los licitadores, deberán consignar pre
VIamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a li:::itaciÓn. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional del con
sIgnaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondicl1tes certificaciones re8istmles, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
pane en la subasta. entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
)' los preferentes al erMita del actor, si los bubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
Fado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Septima.-Podrán hacene posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el arti¡;;ulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el dla de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
llue corresponda al mejor postor, las lIue se reser
varán en depósito como garantta del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofenas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postoréS y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la flnca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: C-36. Parcela de terreno con frente a 
la calle númerp 3, de la manzana e, esta manzana 
esta delimitada por la cañada real de la Mesta y 
las cal1es nUmeros 3, 4 Y 8. previstas en el Plan 
Parcial. del sector 2, de Pinto. Es de forma rec
tangUlar, con unas dimensiones de 5 metros 75 cen
tímetros por 22 metros. por consi¡uiente, una super
ficie de 126 metros 50 declmetros cuadrados. Unda, 
norte. parcela: C.44; sur, éaUe 3; este, parcda C-35. 
y oeste, parcela C-l7. Tiene una cuota en los &astes 
de conservación del peIi¡ono de 46 centesimas por 
l OO. Calificada como de uso residencial unifamiliar. 
con una edificabUidad de l. 1 metros cuadrados por 
metro cuadrado. ,obre parcela neta, lo cual significa 
que la superficie edlficable pot parcela es de 139 
metros 15 decimetros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 11 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Femández 
del Mazo,-La Sec:retaria.-7518-0. 

* 
Don Joaquin Maroto Márquez; Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 11 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 1.581/1991-J. M .. se tramitan autos 
de mj:'nor cuántia a instancias de Comunidad de 
Propietarios de la casa número 69 de la calle de 
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VeláLquez, de esta capital, representada por t:! Pro· 
curador señor Vázquez Guillén, contra don Marcial 
Garcítl López. que se encuentra en ¡gnorado para· 
dero. en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado bbrar ei presente para que sirva de 
emplazamiento a dicho demandado, a fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en autos 
en forma legal, si le convil,jere. Con el apercibi· 
miento que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y significándole que 
las copias del escrito de demanda y documentos 
presentados se encuentran a su disposicion en la 
Secretaria de este JUZgado, 

y para su publicaó6n en el .Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente. que ftrmo en Madnd 
a 19 de junio de I9J-J2.-EI Magistrado-Juez. JooQuín 
Maroto Márquez,-El S~retario.-7 .3l9·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 261!l989, Se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador señor 
Alonso Ballesteros, en representación de Caja Postal 
de Ahorros. contra don Urbano Blanes González, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuacioneS 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
aval. la siguiente fmca embargada al demandado 
don Urbano Blanez González. 

Urbana: número 30, vivienda del bloque núme· 
ro 1 del conjunto Viglape 500, en esta ciudad. en 
Baldelagrana. inmediato al paseo marttimo del Puer
to de Santa Maria (Cádiz). Vivienda letra B, en 
planta octava. Es del tipo BL-l b, con superficie 
útil de 70.74 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I del Puerto de Santa 
Maria, al libro 562, folio 62, finca número 25.974, 
inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, el próximo día 15 de septiembre, a las once 
horas. con arre¡1o a las siguientes condiciones: 

Primera.- El tipo del remate sera de 8.135.100 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.- Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán 101 ücltadores CODsipulr pre:viamente en 
la Mesa del Juzpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del.remate. 

Tercera.- Podr6n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 50 pqr 100 del tipo del remate. 

Cuarta . .,. Podrá hacer el remate el ejecutante a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obllgacion. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.- Los tttulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de man.üiesto 
en la Secretaria'del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.- Las cargas y gravilmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo<.e 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de~1inarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.- Para el supuestO de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próximo dia 13 de octubre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicba I 
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segunda subasta, ~ celebrará una tercera. SID suje· 
ch'm a tipo, el dla 17 de noviembre. también a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1992.-EI MóJg¡s· 
trado-Juez.- El Socretario.-7.160-D. 

* 
Doila Soledad Fernández del Mazo. M<lgistra· 

da·Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
32 de los de Madri<j., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial swnario del articulo 13 I 
dt· la Ley Hipotecaria bajo el número 2.102/l~91, 
a instancia de .Citybank España. Sociedad Anó
nima~. contra Paul Emile Vique Carrin r Marion 
Anne Michele Vlque en los cuales se -ha acordado 
sacar a pública subasta por tennino de veinte días. 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.- Se ha señalado pam que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de septiembre de' 1992, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audienci~ de este Juzgado. 
por el tipo de 6.458.459 pesetas. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultare desier
ta la prilttera, se ha señalado para la segunda subaSta 
el próximo día 21 de octubre de 1992, a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia~ de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.- Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre de 1992. a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeci6n a tipo. 

Cuarta.- En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.- Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaci6n, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segúnda, suma que 
podrá consignarse en.1a cuenta proviSional de con
signaciones n~ero 2.460 del Banco Bilbao VlZcaya 
( Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de esle Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.- Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos .por las corres
pondientes certificaciones re¡istrales. obnmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entcndi~ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al c~to del actor, si los hubiere. 
continuarán whsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.- Podrán bacene posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Uy HipoteCaria. 

Octava.- Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bro,ción 8 la mismo hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual, se hubiere
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo· de subastas para el mismo día. 

Novena.- Se devolvcrin las consignaCiones. efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como ¡arantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
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subasta. tambien podran reservarse en depo;ito las 
.. consignaciones de los participantes que así lo acep

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los- otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictor 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en MarheUa, caJle Jacinto Bena',¡ente, 
número 4, séptimo. puena 7, de una superficie 
de 60.56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella 2. tomo 1.019. libro 
52. rolio 17. fmea registral 3.995. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1 992.-La Magis
trada-Juez, Soledad Femández del Mazo.-El Secre
tario.-4.795-3. 

* 
Don Enrique Martn Lópcz. Magístrado-Jucz del Juz

gado de primera Instancia nUmero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el numero 496/1990. a instancia #e _Banco 
Hipotecario de Espa~a. Sociedad Anónima', contra 
.Cooperativa Viviendas Coviben. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por término 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de septiembre de 1992, a las nueve treinta horas 
de su mapana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado por les siguientes tipos: Finca registral 
47.361,4.491.200 pesetas. Y fmca registral 47.363. 
4.491.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 21 de octubre de 1992. a 
las trece horas de su maftana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 'con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para-la primera. 

-Tercera.-5i resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de noviembre. a las diez cuarenta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este JUZgado, sin 
s~eción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta prOvisional de l:onsignaciones de este Juz· 
gado. numero 42.000..9, abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya .. oflcina 4.070, calle Capitan Haya. numero 
55'. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. . 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas o I 

posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consIgnación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-No··se admitirán posturas en primera y 
<¡egunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin ~ujecion a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerne en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolvenín las consignaciones efec
luadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresPonda al mejor postor. la que se res\!rvará 
en depósito. como gar-.1I1tla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del pr!!"clo 
de la venta. 

Novena..-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de 1..1 
,ubu~t<l. tmr.hién pG-dr.m reserv.-use ~n deposl:o 1:.1$ 
consignaciones de los participantes que aSI lú a.:ep 
(en y que hubieren cubi~rto con SIJS (,fertas 1"" p;'e-
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cios de la. subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el· remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Décirna.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
I..-ualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el sigUIente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado el día de la celebración, o hubiese un nume
ro excesIvo de subastas para el mismos dia. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en Getafe, calle [)elfin, nume· 
ro 12: 

Piso bajo A. de 78.54 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Getale. al tomo 
1.612. libro 630, folio 64, finca 4.736 1. 

Piso b<tio B, de 78.54 metros cuadrados. Inscnto 
en el mismo Registro, mismo tomo y libro, folio 
67. finca 47.636. 

y para su publicadón en el tBoletín Oficia! del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 29 de junio 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique Mann 
López.-El Secretarlo.-7.304-D. 

MURCIA 

Edictos 

La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi <:argo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
757/1989; instados por el Procurador Altonso V. 
Pérez Cerdán, en representación de ~Banco de Mur· 
cia. Sociedad Anónima~. contra Concepción M.lr
tínez Tomás. Juan Céspedes Gálvez, José CespeJes 
Martmez y Maria Antonia Suárez Sol. y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa..::ar a públi
cas subastas los bienes que despues se diran. por 
primera Y. en su caso, por segunda y tereenl vez. 
para el caso de ser declarada desierta la respectiva 
anterior por tenruno de veinte. habiéndose señalado 
para dicho acto lo"! dias 9 de septiembre. 14 de 
octubre y 18 de noviembre de 1992. todas ellas 
a las doce y treinta horas en la Sala Audiem:ia 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay. Plllacio 
de Justicia. segunda planta; bajO las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el valor que se expre~:l a continuación de cada hlen. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mIsmo. Para la segunda dicho 
avalúo con reb'<tia del 25 por lOO, y par¡¡ la lercera 
sin sujeción a tipo. 

SegUnda.-Las posturas podrán hacerse u calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá. con~lgnar previ3mente. en el <!SlJ.· 
blecimiento destinudo al efecto, una cantidad ¡gual. 
por, al menos, al 20 por 100 etectivo del valüf 
de los bienes que sin-a de tipo pam ia subasta. Sin 

cuyo requisito no ser,m admitidos. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta husta 

su celer.ración podran haccf"'ie postura." por escrito 
en piiego cerrado, acúmpaiiando t::l resguardO Je 
haberse hecho la expresada consignaCión en el esta· 
hlecimi<!nto destinado al efecto. 

Qwnta.-Que la .;~!)asta ~e ..:e1ebmrá pur I<JleS 
Sc).ta.-Que los bief".e'i se encuentran en la ad'l.l-

lidad en poder de, poddl.n ~t'r examlflado~ p"r 
los <..Iue deseen tomar part~ en la "uba~ta. 

S<!!ltlma.-El prest:.\te edl.:to ~elvir:í ,k n,,·\lf:,:;J
cion en tiJrma a los demand3uos <l; quienes 1m ,e 
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les hubiera podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa . 

Octava.-Si por elTor se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva dicha subasta se llevará a efecto al día siguien
te hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Trozo de tierra en término de Murcia. partidO 
de San Benito. hoy sitio de poUgono Infante Juan 
Manuel; de cabida 5 areas 24 centiáreas 5 decí
metros y cincuenta centimetos. en cuya superficie 
se encuentra una casa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 2. libro 22, sección 
octava. folio 87. fmca 1.815. Valorada en 7.8"0.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de abril de 1992.-La Magls
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI $ecreta
rio.-4.793-3. 

* 
La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Vega. 

por virtud del presente, 

Hago saber. Que en este Juzgado numero 2 de 
mi cargo y Secretaria del que se refrenda, se siguen 
autos de juiciO ejecutivo número 318/1991 -C a ins· 
tancia del Procurador don Alfonso Perez Cerdan 
en nombre y representación de «Banco de Murcia, 
Sociedad anónima», contra «Tradegas. Sociedad 
Anónima», Francisco Ros Ros, Feliciana 8uendia 
García y por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pUblica subasta los bienes que depués 
se dirán. por primera y. en su caso, por segunda 
y tercera vez. para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior por término de veinte dias. 
habiéndose señalado para dicho acto los dia~ 24 
de septiembre. 21 de octubre y 18 de nOViembre 
de 1992, todas ellas a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, 
Palado de Justicia. 2.& planta, bajo las SlgUlemes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primen! subasta 
el valor que se: expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran la5 do~ 
terceras partes del mismo. Para la segUnda di<;ho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercem 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las postura:> podrán ha':cf;;,e u <":<liiJ<tu 
de ceder el remate a un tercero solamente por el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo lici
tador deberá consianar previamente, en el estable
cimiento de5tinado al efecto. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
kl<; bienes que sirva de tipo para la suba~ta. sin 
CH}O requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
p¡¡~go cerrado. acompai\ando el regoardo de haberse 
hecho la expresada conSignación en el estab!eci· 
¡mento destinado al efecto. 

Ouinta.-Que la subasta se celebrará por k)tt!~. 

~t:xta-EI pre5ente ediclo servirá de notit!caciun 
en fhnna a los demandados a quienes no les hubiere 
p' ,didu notificar ros señalamientos de suh::¡stas !X-'f 
cuaiquier causa. 

Septima.-Si por error se hubiere señalaun para 
la celebración de la subasta una fecha Que resu!tare 
:·e~ti\a. dicha subasta se llevará a efecto al <.lid 
,Í¡.'ulente hábil a la misma hora. 

Bien-tJbjeto de subasta 

Pnmero.-Urbana.-Casa vivienda, en el paraje de 
l ,'> RQse<;~, diputación de Buslapintada. termino 

Jt" 1:c:u1le ,\lamo, con una· superficie de 2.s0 :,1etrOS 
.:\;,¡,lrJdQ~. distribuidos en varias depemknci3s. 
:-':'\:'-' y e.:¡dos. 

j 
j 
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Inscrita en el Registro de la Propie.dad de Car
tagena uno, libro 405. romo 2.379 y fmca registral 
numero 9.627 y con un valor de 5.440.000 peseta", 

Dado en Murcia a 2 de junio de 1992.-La Magi::,· 
tr;,;da Juez. Yolanda Pérez Vega.-I::I Secreta
rio -4.797-3. 

* 

Doña Inmaculada Abellan. Magistrado-1uez susti· 
tuta del Jutgado de Primera Imtancia número 
7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jlldicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero L176!l991, 
a Instancia de «Banco Español de erMita. Sociedad 
Anonima~, representada por el Letrado don Jaime 
Garcla Navarro, contra el demandado don José 
Zafra Femández y doña Trinidad Martlnez Baquero. 
En reclamación de 4.600.000 pesetas de principal 
mas otras 138.000 pesetas. para costas. intere~es 
y gastos. 

En cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
~ubasta las fincas hipotecadas y que después se 
expresarán por térnlino de veinte dlas; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 8 de septiembre de 1992 a las once treinta 
horas. para la celebración de la segunda el día 8 
de octubre. a las once treinta horas. y para la cele
bración de la tercera el dla 10 de noviembre. a 
las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

Primera.- Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad i~al, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
)-' !'egUnda, y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del tIpO de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.- El tipo de las subastas será: para la 
primera el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100 Y la tercera subasta 
será ~in sujección a tipo. 

1 ercera.- No se admitirán pasturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ d~1 articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado. 

Quinta.- Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las caqj:as o gra
"ámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al credito del actor, conlinullftn subsistentes, ~nten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a s'u extinción el precio del remate. 

SeXlB.- Podrán hacerse posturas en pliego cerra
dü. 

Septima.- Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ce4er a terceros. sólo respecto al ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.- Una casa. en la calle Florida, 15, de 
La" Torres de Cotitlas, compuesta de planta baja 
y alta, 'cubierta de tejado, destinada a vivienda con 
patio descubierto y cuadra de fondo: la planta baja 
se distribuye en recibidor, tienda. salún, dormitoriu. 
cocina. aseo, despensa y cuadra y la planta alta 
se distribuye en dos. donnitorios, pasillo, salÓn. des
pacho. aseo y despensa, estando ambas planta~ 
(.omuni~das por escalera interior. y ocupando una 
superficie construida entre .. mba!> plantas de 199 
metros cuadrados. Él patio tiene una superfiCie solar 
descubierta de 4'6 metros cuadrados. Todo ello ocu· 
pa una superficie solar de 154 metros cuadrados. 

InSCripción al tomo 20. libr~ 2, folio 12 'VUelto, 
fmea 210, valorada el 8.820.000 pesetas. 
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_ Segundo.- Un ~(llar para edificar en ter::nino .1t' 
Las Torres de Cotilla:., pago del Marquesado y con· 
valecencia, de 10 metro,> de fachada por 10 metros 
de fonóo, es decir, 200 metros cuadrados: que !inria' 
por su frente. este, calle en proyecto abierta en terre
no~ de la fmca matri7 de donde e~ta s,e segre?O 

Inscripción al tomo 514, libro 53, folio 23, flOca 
6.741. val( ,rada en 1.323.000 pesetas. 

Dado en Murcia 5 de junio de 1992.-1....a Magis· 
trada-Juez, Inmaculada AbeIlán.-La Secreta· 
na-7.J59·D. 

* 

El Magistrade-Juez del Juzgado de Primer;:¡ Instan
cia numero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgada se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HIpotecaria, con el numero 377/1992. promo' 
vida por tBanca Catalana. Sociedad Anónima'" con
tra don José Maria Mamn González y doña Mana 
Rosario Humada Hidalgo en los que por resolución 
de esta fecha, se .ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en J.a fonna siguiente' 

En primera subasta, el día 22 de septiembre próxi· 
mo, a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. aseen· 
dente a la suma de 5.928.216 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematadCJ" 
los bienes en la primera. el dia 19 de octubre próxi· 
mo, a la misma hora, con las nusmas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera 

y en tercera subasta.., si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de noviembre próü. 
mo, a la misma hora, con toda!> las demas con· 
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
ellipo de subasta. en primera y segunda. pudiendml': 
hacer en calidad de ceder el remate a ·tercero, facul· 
tad que podrá usar unicamente el acreedor t'"je-
cutante. . 

Segunda.-Los que de!>een lOmar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la CUenta de consignaciones 
de este Juzgado. numero 3.084 de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel. del Banco Bilbao Viz· 
caya, de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito .no seran admitido~, a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrar.i. en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas rlOr 
escrito en pliego cetTado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~tro 
a ...¡ue se refiere la regla cuarta del aruculo 131 
de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Sec re
tarta, entendiéndose qur:: todo licitador acepta coror' 
bastante 1ft titulación. y que las cargas o gra\'ámene~ 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al cre(lito 
dei actor, continuarán subsistentes, entendléndoSt' 
que el remantallte los acepta y queda suhrogad(, 
en la respon!.8bilidad de los mismos, sin destinM .. e 
a su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Si alguno dI;' los dlas anteriormente expre
saJas fuej;C festivo. la .. ubast" se celebran,1 ai d.1:' 

.<.iguiente inmedidto húbil. a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Número 22.-Vtvienda letra 8·7, en plama b;..1i.l. 
distribuida en varias hahitacione~ y dependencla! .. 
con una supeñicie ú~il de 86,28 metros cuadrado~. 
siendo la construida de 100,82 metros CU<ldrados. 

Esta vivienda lleva como anejo para su utihzaciún, 
une. terraza existemt en su parte posterior. con Una 
superficie aproximada d~ 7 metro~ cuadmtlos 
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I¡¡~crita en el Registro de la Propledad de Ori
huela. en tomo 1.465, Libro 377 de T0TTevieja. folio 
h4, finca numero 29.:'55 primera y segunda. Vale
r:,da a efectos de ~ubasta en 5.928.216 pesetas. 

Dado en Murcia,.10 dejunio de t992.-El Magi~
tnH.lo-Juez.-El Secretano.-4.794-3. 

NOVELDA 

EdiclO 

Doña Maria José Purkiss Pina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de esta ciudad, 
en los ¡lUtos de declaración de herederos seguido~ 
al m.:mero 22/1992, 

Hace saber: 

Primero.-Que don Ramón Diez Mira fa1!eci6 en 
Aspe, el dia !O de noviembre de 1991. de estado 
cl .. il soltero y sin descendientes, estando inscrita 
su defunción en el Registro Civil de Aspe. habiendo 
fallecido el mismo sin haber otorgada testamento. 

Segundo.-Que don Ramón Diez Mira era hijo 
de don Ramón Diez Caparros y doña Nieves Mira 
Rodríguez. que fallecieron con anterioridad. 

Tercero.-Que al fallecimiento del causante el 10 
de nO\iembre de 1991, le han sobrevi\-ido sus parien
tes colaterales llamados don Antonio Mira Bellon, 
doila Angeles Mira BellOn. doña Antonia Mira 
Rellón y dada María Victoria Mi • .! Bel!6n, siendo 
sus herederos directos. 

y para que conste y sirva de notificacion a los 
herederos de don Ramón Diez Mira. y sirva de 
mserclón en el (ugar del ~Boletin Oficial del Estado~. 
«Boletín Oficial» de la provincia y peri6clico ;·ln· 
formación», asl como en el lugar del juicio y en 
el pueblO de fallecimiento y naturaJez.a del ftnado. 

Dado en Novelda a 22 de mayo de 1992.-La 
Juez. Maria José Purkiss Pina.-EI Secreta· 
fÍu-7.410-D. 

ORENSE 

Edicto 

Dona Maria Begoña Rodriguez GonzAlez. Magis
trada-luez del Juzgada de Primera Instancia 
número 6 de Orense. 

Hace saber. Que en este Juzga40 bajo el número 
1 7 ~ de 1991. se sigue juicio ejecutivo. a instancia 
del «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima~. con 
domicilio en Bilbao, plaza de San NicolAs núme
ro 4. representado por el Procurador señor Mar· 
qUina Femández contra don Jase Luis Blanco Gon· 
zillez y esposa doi\a Aurora Montero Tirado, con 
domicilio en avenida las Caldas, número 59. bajo, 
Orense. sobre reclamación de cantidad, cuant18 
4.022.009 pese,ps, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en publica subasta. y por término 
de veinte dias, los bienes inmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
menta y conjuntamente en 31.668.000 pesetas. espe
cificándose en la respectiva 'relación y, que a con· 
tlnuación se transcribirán, cuyo remate tendroí lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

Pnmera subasta: El próximodia 22 de !>Cptiembre. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

"iegunda subasta: Caso de no quedar rematados 
lo, bienes en la primera. con rebaj<i del 25 

I por 100 del tipo, el próximo dia 27 de oetuhre. 
a las dlez horas. 

T eTcera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 26 de noviembre. 
¡, la~ diez horas. sin sujección a tipo, pero con la~ 
demas ~ondiciones fijadas para la segunda. 

Se adviene: Que no se admitini postura. en pri
mer:. 01 er: segunda subasta, Que no cuhran las dos 
ter..:e{us ¡:mrte~ de los tipos de licitadon: que pan¡ 
fom:\T parte debcran consi¡mar pre"iamente los lici
t.ad""rt'~. en la Mesa del JUZgado o en el estable· 
cirr.iento desi.gnndo a tal efecto una cantidad igual 
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o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día 
señaladu para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión Que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas: se hace constar, respecto a los 
titulas de propiedad de los bienes embargados y 
que son objeto de subastas. de conformidad con 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
que no hay más que las copias que ftguran en los 
autos, que están a disposición en Secretaria; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al créditO', del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante las 
acepta y Queda subrogada en la (C!';ponsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Prndo al nombramiento de «Prado de 
Arriba •• ténnino de Bouzas, municipio de Villama
rin. de la superficie de 44 Arcas. Linda norte. con 
Jase Benito Vázquez; sur, Gwnemndo Ocampo; 
este. Elena Vázquez y oeste. Francisco Dorrego. 
Valorado en 5.720.000 pesetas. 

Seaundo.-Sobre dicha fmca existe una casa com
puesta de planta baja para local y planta de piso 
para vivienda, midiendo la plata baja una superticie 
construida de 204 metros. 34 decimetros cuadrados. 
Inscripción: lo está al folio 34 del libro 34 del Ayun
tam:f"lto de VUlamarin, tomo 1.191. del archivo. 
inscrip..;:">1l rrimera y segunda de la finca 5.079. 
Valorado en 12.560.000 pesetas. 

Tercero.-Dos quintos de solar. y edificio en calle 
Ribeiriño nUmero 22 de Orcnse. Valorado en 
6.888.000 pesetas. 

Cuarto.-Derechos de traspaso de la pasteleria "Pa
niboh, ubicada en la esquina de la avenida de las 
Caldas con la calle S. Froilán, en Orense. Valorado 
en 6.500.000 de pesetas. 

Dado en Orense a 9 de junio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Begoña Rodrtguez González.-EI 
Secretario.-7.434-D. 

OVIEDO 

Anuncio de subasta 

Los mas 10 de septiembre.. 5 de octubre y 4 
de noviembre de 1992. a las doce horas. se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia nÚInl:fO I de Oviedo, primera. segunda 
y tercera subastas. respectivamente, todas eUas públi
cas. de los bienes que luego se dirán, embargados 
a la parte demandada. en los autos nUmero 528 
de 1991 del artículo 131 de Ley Hipotecaria. segw
dos a instancias del Procurador don Guillenno Ries
tra en nombr~ y representación de Caja Rural Pro
vincial contra don José Manuel Pérez Pérez y esposa 
en las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el preCiO de tasación Que más adelante se consigna 
y para la segunda el 75 por 100 de dicho precio. 
no admitu!ndose posturas que no cubran el tipo 
de cada subasta: la tercera. se celebrará sin sujeción 
a tipo pero. en su caso. se observará lo dispue'ilo 
en el articulo J .506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Los Ilcitadores deberán consignar 
sobre la Mesa del JUZgado o establecimiento:> público 
destinado :11 efe<.'to, el 20 por 100 del tipo de subasta 
(en la tercera MI tendrá en cuenta el correspondiente 
;ita segunda). !10m cuyo requisito'no ser'.m ~tidos. 

Miércoles 15 julio! 99: 

Podrán hacerse posturas flor escrito en sobre cerra
do. en las condiciones prevenidas por el articulo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Tetcera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de Utulos. pero figur..! 
en autos certificación del Registro de Propiedad en 
que ..::onste su situacion registral. entendiendose que 
todo licitador acepta cúmo bastante la titulaCión 
y Que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al credito de la a..::tora. que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
1('15 acepta y que SUbrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera solo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-La subasta se celebrará rinea por fmca. 
y se suspenderá en cuanto se alcance la totalidad 
de la reclamación de los autos. 

Fmcas objeto de. subasta 

A) Rústica a labradío, en ténninos de La Brana. 
parroquia de Perlara. conocida por tierra de Llosa. 
que mide unas 60 áreas aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de Gijón 3 al tomo 815, libro 292 
de Carredo, folio 86, fmca nUmero 15.840. Hipoteca 
folio 87. Valorada a efectos de subasta en 1.879.680 
"....... . 

B) Finca llamada Llosa del Vtllar, sita en ter
minas de La Re¡uera, parroquia de Perlara, cabida 
31,45 áreas. Inscrita tomo 815, libro 292. folio 89. 
finca 2.562. Hipoteca igual. Valorada a ef«tos de 
subasta en 747.600 pesetas. 

C) Mitad. de una fmca a prado. sita en términos 
de Nbes, paITOquia de Guimaran. llamada Los Cam
pos, pro indiviso con la otra mitad de doña Maria 
de la Esperanza y don Alberto Rodriguez Busto. 
mide toda 19 áreas. Inscrita en el Registro de Gijón. 
3, tomo 815. libro 292, folio 91. fmca 11.551. La 
Hipoteca .igual. Valorada a efectos de subasta en 
373.800 pesetas. 

O) Mitad. indivisa de una finca amonte, cerrada 
sobre si que se llama Tmtera. sita en térntinos de 
su nombre y del Llano del Monte en Perlara. la 
mitad restante pt:rtenece a Isidro del Busto y mide 
el todo I hectárea y 13 áreas, y 22 centiáreas. Inscrita 
tomo 815, libro 292, folio 93. fma 9.248. Valorada 
a efectos de subasta en 1.196.160 pesetas. 

E) Casa señalada con nUmero 88 de población, 
de piSO alto y bajo, compuesta de ca.sa con su cocina 
y 'un corral para ganado a la parte oeste que mide 
todo 169 metros cuadrados., sita en La Braiia, Per
lara, Carreña. Consta también de la correspondiente 
antojana y un hórreo situado en dicha antojana sobre 
cuatro pies de piedra. que ocupa 18 pies de frente 
por 14 de fondo, con el suelo que ocupa. Inscrita 
al tomo 815, libro 292, folio 95; fInca 8.477. Valo
rada a efectos de subasta en 1.345.680 pesetas. 

Dado en Oviedo a 1 de junio de 1992.-El 
Secretario.-4.394-3. 

EdIClOS 

La Magistrada-Juez de Primera InstancIa núm~ro 
2 de Oviedo. 

Hace saber: Que er, este JUZgado se tramita juicio 
de menor cuantia numero 7911990. a instancia de 
doña Marta Rodríguez da Costa contra don Enrique 
Sánchez Díaz, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anunció la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dlas. de lo .. bienes inmuebles 
embargadOS al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.715.000 pesetas, 
cuyo remate se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Ju:zaa,do. sito en calle Llamaquique. sin 
nUmero. de la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 1 de ocrubre de 1992, 
a las diez h(lras, pcr el tipo de tasación. 

En segunda subao;ta, el dia 2 de nOViembre de 
1992, a las diez horas. para caso de no quedar 
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rematados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por tOO del tipo. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de diciembre de 1992, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en pri
mera ni en segunda subastas.. que 110 cubr,m ¡as 
dos terceras partes de los tipos de licitacion. que 
para tomar parte deberán consignar prevmm<!nte 
los licitadores. en la cuenta de este Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya de calle Una numero 14. 
cuenta numero 01-2':0000·7. una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos d.e 
licitación. que las subastas se celebrar.in en fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademas. ha~ta el día 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que ~ólo podrá líCltar 
en t;:alidad de ceder a un tercero el ejecutant~. cesión 
Que sólo podrá hacerse previo o simultáneamente 
a la consignación del precio. que a instancia del 
actor podrán reservllNie los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatariO 
no cumpliese Sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los titulas de pro
piedad, suplidos por certiftcación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, supli
dos por la certificadón registra!. debiendo canfor· 
marse con ellos los licitadores. que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que así mismo estacan 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentclJ y sin cancelar, entend¡én
dose 'que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinci~n el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Piso-Vivienda.-Señalada con la letra B de [a planta 
primera del edificio número 85 de la calle General 
Elorza, de Oviedo. inscrita al tomo 2.348, libro 
1.639. folio 173. fmca 7S l. inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 10 de junio de ¡<i92.-La Mag¡s
trada-Juez.-La S«retaria.-7 .31 O-D. 

* 
Don Fernando Miyar Villarica. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia nUmero 7 de (hiedo y su 
partido, 

Hace saber: QUe en vutud de providencia de hoy 
dictada en los autos de procedimlento judicial núme
ro 84/ 1992. seguidos en este Juzgado sumariú artk:u· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Pro
curador don Eduardo Portilla, en nombre y repre
sentación del "Banco Espadol de Crédito, Sociedad 
Anónima.. contra .Lafuente Redón. Sociedad Ano
nima~. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez los bienes hipolecado~ que 
luego se describirán y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

_ Primera.-El acto de sub<tsta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este J~ado de Primera 1ns_ 
I.l:mcia número 7 de Oviedo, habiéndose ~ef1a[ado 
el día 10 de septiembre próximo, a [as doce horas 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 26.175.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferion:s al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo. sin cuyo requisit o no serán 
admitidos y pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la fnona establecida 
en la regla 14 del artícu10 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para la celebración de 
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la segunda el día 9 de octubrt> próximo. a las doce 
hOl'as de su ma¡'¡ana. en las mismas condiciones 
qUl~ la primera. a excepcion del tipo de subasta. 
qu~ será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Pam el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera el dia 9 de noviembre, a las doce horas 
d,· su mañana. en la~ mismas cvndiciones que la 
primera a excepción del tipo de subasta. puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la n"rtificación a que se refiere la regia 4. 8 del articulo 
¡ 3 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
COlnO bastante la titulación y las cargas y gravamenes 
all1criores y los preferentes al crédito del actor, que
daran subsistentes, entendiendose que el rematante 
lus acepta y queda subrogado a ellos sin destinar 
a su extinclon el precio del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca rustica, sita en Fontoria parroquia de Lei· 
guarda concejo de Belmonte de·Miranda (Asturias): 
de una extensión superficial aproximada de 14.337 
metros cuadrados; existen las siguientes edifica
ciones: 

A) Nave metAlica de una sola planta con piso 
de honnigón y cubierta de uralita. de 300 metros 
cuadrados, lindando por todos sus vientos con la 
finca en donde está enclavada, 

S) Nave de estructura metálica destinada a 
molienda, con cubierta de uralita de 300 metros 
cuadrados lindando por todos sus vientos con la 
finca donde esta enclavada. 

C) Edificio de una planta destinado a oficina 
y almacén con piso de hormig6n, ladrillo y cubierta 
de uralita de 50 metros cuadrados. lindando por 
toJos sus vientos con la finca donde estA enclavada. 

O) Dos hornos rotativos metálicos de forma cilin
drica de 28 metros de diámetro cada uno, con dos 
pcquenas tolvas de alimentación, una para cada hor
no )1 dos chimeneas mettlicas con sus correspon
dientes ciclones de decantación para polvo, Dichos 
hornos sirven para la calcinación de caolin, arcilla 
)' otros productos, si bien en la actualidad se emplean 
en secado de productos para abono del campo. Ocu
pa un area aproximada de 250 metros cuadrados. 
constituyendo una sola unidad destinada a planta 
de calcinación, molienda y secado. lindando por 
todos sus vientos con la finca de enclave. 

E) Nave que ocupa una extensión de 432 metros 
cuadrados con una sola planta que estuvo destinada 
a la producción de eneraia eléctrica, constituyendo 
la llamada central de -Fontoria_, 

F) Vivienda en ruinas en edificio independiente 
del anterior; que ocupa una superficie de terreno 
de 80,75 metros cuadrados. 

G) Pabellón para transformación de energía 
electrica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bel
monte de Miranda, al tomo 1.114, Ubro 171. folio 
91, ftnca numero 21.705, inscripción primera. 

Dado en Oviedo a 12 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Fernando. Miyar Villarrica.-EI Secre
tano.-7.294--D, 

* 
Don Jose Manuel Gonzá1ez Rodriguez, Magistrado 

Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y mijo el núme
ro 12111992, se si¡ue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana, a instancia de 
¡,Banco Herrero, Sociedad An6nima)), representado 
por el Procurador tenor Alvarez Buylla Femandcz. 
contra José Manuel Diez. Gonztdez y Lucila Para 
Salado. en procedimiento se acordó sacar a publica 
subasta por primera, 5Csunda y tercera vez. y tennino 
de veinte dias, las fincas hipotc(:ada~ que se des
cribirán, biUo las condiciones siguientes: 
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Primera.-EI acto de la primera subasta .~e cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 9 de septiembre de 199:! a las die? 
horas. 

Segunda-Los actos de la seg.unda y tercera subas
ta. en su caso, se celel'raran así rnh.mo en la Sal,1 
de Audiencias de este Juigado, los próximos dlUS 
5 y JO de octubre de 1992 a las die¿ hOlas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 5.570.000 pesetas. pactada en la escn
tura de constitución de ía hipoteca. Servira de lipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la pnmera 
y, la tercera se celebnlrá sin sujeccion a tipO. 

Cuarta.-No se admitirán postUl""dS inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o estableclmiel1to 
destinado al efecto una cant¡dad igual por lo meno;" 
al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo requisiw 
no serán admitidos, 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna de requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certiflcaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretana 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al cré~ito del actor, continuarán subsistentes. y el 
rematante los acepta y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el p~cio del remate. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Primera.-Finca.-Sita en Riera. Parroquia de San 
Julian de los Prados, Concejo de Oviedo. Número 
7.-Vivienda de la segunda planta sobre rasante o 
segunda de viviendas tipo B, situada al centro del 
rellano de la escalera de la planta en que está sita, 
Tiene una superfiCie útil de 68 metros 40 decímetros 
cuad·t'ddos, y que se distribuye en "estibulo, 3 dor
mitorios, comedor. cocina y aseo, Linda mirando 
el edificio desde su frente o lindero none: frente, 
parcela segregada de don Rafael del Pozo; derecha. 
vivienda tipo A Y e, de la misma planta y rellano 
y c8ja de escalera; izquierda. tierra de la Sociedad 
,PRETESA, S. L.", y fondo. vivienda letra e de 
la misma planta y resto de la principal de donde 
se segregó el solar del mismo don Rafael del Pozo. 
Inscrita en Rcs;istro de la Propiedad número 1 de 
Oviedo. al tomo 2812, libro 2067, folio 73, finca 
número 14317. sección.primera. inscripción tercera, 

Dado en Oviedo a 17 de juniO de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jase Manuel González Rodnguez,-El 
Secretario,-1 .. 16 .... 0. 

PALENCIA 

Edido 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palenc:ia. 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi car¡o, 
bajo el número S31/l988. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Hidalgo 
Martín, en representación de IlBanCO de Castilla, 
Sociedad Anónima., contra don Agustin Poza Calle· 
ja )' dona Isabel José Salas, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pUblica subasta. por término 
de veinte días )1 precio de su avaluo, las ~iguientes 
fincas embargadas a los demandados: 

Primero,-Urbana seis.-Piso primero número 2 
situado en la primera planta alta del edificio en 
Guardo, al"litio de las Rozas, señalado con el nume· 
ro 23, Tiene una superficie construida de 89 metros 
83 decimetros cuadrados, y util de 72 metros 65 
decímetros cuadrado~ .. Tiene como anejo insepa, 
rabie el trastero carbonera primero número 2. con 
una superficie util de 3,bO m~, 
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Inscrita al tomo 1.280, folio 173, finca numem 
7.426 del Registro de la Propiedad de Cervera de 
Pí,ucrga. Valorada en 0.000,000 de pesetas. 

Segundo.-Urbana lr,~s.-Cochera numero ,~ s¡lua
da en el semis.olano de un edificio en Guardo. al 
sitio de la" Rozas. señalada con el numero () Es 
totalmente diáfana·y tiene una superfIcie constnlida 
aprox.imada de 26.50 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.279, folio 105. tinca numero 
7,198 del Registro de la Propiedad de Cervera de 
Pisuerga. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

La suba!.ta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaLl Abilio Calderón. el 
proximo día 15 de septiembre, a la~ doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones· 

Primera.-El tipo del remate será el de caJa tinca 
en concreto, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar pane en la licitadon 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya número 3.4.13, 
oficina principal de Palencia, el 20 por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera,-Podrán hacerse postUl""dS por escrito. en 
Pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depóstio a instan·:ia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que,· 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprob.ar5e el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los a~pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 17 de noviembre. también a las 
doce horas. fi8jendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Palencia a 22 de junio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.. Juan Francisco Bote Saavedrd,-El 
Secretarlo,-4,39S·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediero • 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado b;Uo el número 
116/1991, o de registro, sesip procedtmientojudi
cía! sumario ejecución del articulo 1 3 1 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de am. d'Estalvis y Pen
sions de 8an::clona (La Caixa), representada por 
el Procurador José Luís Nicolau Rullán, contra 
Antonio Emiliano Va1ero e.pena, en reclamación 
13.500.000 pesetas de principal. mas las señaladas 
para intereses y costas que se fJjanm posterinnnente, 
en cuyas actuaciones.se ha acordado sacar II primerd 
y pública subasta, por término de veinte días}' preciO 
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

A) Número uno-dos.-Local comercia! situado 
en la plante. semisótano, que mide 46,62 metros 
cuadrados, mirando desde la calle Joan Miró de 
Palma. {inda: Frente, calle de nueva apertura; dere· 
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eha, :rona de paseo: izquierda con otro local de 
la planta semisótano; y fondo. con subsuelo. Inscrita 
en el Registro de la propiedad 6 de Palma foliQ 
81, tomo J .666 de Palma VII, Finca 6.111. 

B) Número dos.-Local comercial sito en la 
planta baja, que mide 88,50 metros cuadrados, y 
mirando desde la calle loan Miro. linda; Frente, 
confluencia de las calles Joan Miró, Juan de Sardakis 
y calle de nueva apertura; derecha. con terraza 
cubierta; izquierda. terraza descubierta; y fondo con 
el cuarto de depósito de basura. zaguán, recePción 
y cuarto de aseo. Inscrita al folio 84, tomo 1.666, 
libro 126 de Palma VII, finca 6.111. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera n"mero 
113 de esta ciudad el próximo día 6 de octubre 
del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con' rebaja de 25 por 100. 
el día 5 de noviembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de t;eSU1tar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 4 de diciem
bre. a la misma hora, bajo.las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 2.800.000 pese
tas por la primera de las fmCBS descritas. y 
24.200.000 pe_setas por la segunda de eUas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya sucursal plaza Olivar. sin número, 
de Palma, ,el 20 por 100 del tipo del remate en 
el flUmero de cuenta 045400018011691. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la ~ertific3Ción registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las car¡as y ¡ravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re.sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 22 de junio, de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-4.399-A. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustr1sUno señor Magistrado-Jucz de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de Pontevedra en el 
juicio ej~cutivo seguido con el número 395/1989 
a instancia' del Procurador Sr. Devesa en nombre 
y representación de Caja de Ahorros Provindol lÍe 
Pontevedra contra don Francisco Estepa Campos 
y doña Dulce Maria Mosquera Freire y otros. sobre 
reclamación de cantidad; en los que en provilÍencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas
tas por primera. segunda y tercera vez.. término de 
veinte dias cada una por precio de tasación la pri
mera. rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la 
selJWlda. y sin sujeción a tipo alguno la tercera. 
los bienes ,embar¡ados a la parte dem(:!ndada. que 
se reseñaran; habiendote señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente, 105 dlas 10 de sep
tiembre; 13 de octUbre y 10 de novi~mbre. a las 
diez botas. en la Sala Audiencia de este Juzgado: 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento públjco des-
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tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes; y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe' ~ la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crtdito que el actor reclama. 
continuarán subsitentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogadO en la respon
l>8.bilidad de las mismas.. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan. suplidos por certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose, además.. que los 
licitadores deberan conformarse con ellos y no ten
dnUl derecho, a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien 
embargado antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Bie_n propiedad de don Francisco Estepa Cam
pas y doña Dulce Maria Mosquera Freire. 

A) Bajo comercial.-Señalado con el número 
tres en el bajo de la casa nUmero 21 de la calle 
Republica Ar¡entina y veinticinco de la calle San 
Pedro de Mezonzo de la ciudad de Santiago de 
Compostela. Ocupa una extensión de 15 metros 
cuadrados. Linda: Norte con los locales nUmeros 
1 y 2. Sur señor Peleteiro. Este, local comercial 
número l. Oeste calle San Pedro de Mezonzo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santiago 
de Compostela. tomo 816, libro 462. folio 48. fmca 
33.385, incri.pción primera. 

B) Piso segundo de la planta segUnda de la casa 
número 21 de la calle República Argentina y vein
ticinco de la calle San Pedro de Mezonzo. en San
tiago de Compostela. Ocupa una superficie útil de 
unos ciento cincuenta metros cuadrados. Linda, 
Norte. calle República Argentina. Sur. rellano de 
escaJera y cubierta de pare de la planta baja o sub
suelo. Este finca del señor Peleteiro y caja y rellano 
de escalera-, y oeste. calle San Pedro de MezonlO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santiago 
de Compostela. tomo 816, libro 462, folio 54. finca 
33.381, inscripción primera 

y sirva asimismo a lús demandados de notifi
cación de las fechas de señalamiento de las subaS1as. 

Dado en Pontevedra a 15 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.329-0. 

RlVElRA 

Cedula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el senor Juez de 
Primera Instancia número .2 de Riveira. La Coruña. 
de confonnidad con prO\idencia dictada con esla 
fecha en autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía numero 126/1992, seguidos a ins· 
tancia de ,Mapfre Industrial. Sociedad Annnim3.~ 
y del _Banco Vitalicio de España. Sociedad Ane'}. 

nima~, representados· por el procurador don Juan 
Angel Pena Abeijón, contra las Entidades mercan
tiles «Ar-.l.b Trans Trade Compan)'ll, con nac.iona
lidad y residencia en Egipto, .. Overseas Mari"'Time 
Services», con nacionalldad y residencia en SUll:X 
~Seacross Shipping And Chartering Co •. con resi
denCIa en Singttpore; ~Alshark Fisheries LtJiI ecn 
nadonalidad y residencia en la Repúb~k.l de Ir:tl-:.. 
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de quienes se ignora su actual domicilio y paradero, 
y en cuya providencia se ha acordado emplazar 
a las referidas Entidades demandadas para que en 
el término de treinta y cinco dias, comparezcan 
en estos autos. personándose en legal forma. con 
la prevención de que si no comparecen seran decla
radas rebeldes y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y, para que en el ~Boletin Oficial del Estado~, 
para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a las Entidades demandadas referidas, expido la pre
sente que fmno en Riveira. 26 de mayo de ¡ 99.2.-EI 
Juez.-La Secretaria.-7.432-D. 

SABADELL 

Edictos 

Doña Maria Dolores Ojeda Domínguez Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de PrimerJ. Ins
tancia número 3 de Sabadell 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 I de 
ul Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
55/1992, promovidos por C;:ua de Ahorros de Saba
dell. contra don Miguel Miró Martinez. he acordado 
en proveído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado respeCtivamente' los días 1 de septiembre 
de 1992, a las once horas; t de octubre de 1992, 
a las once horas: 3 de noviembre de 1992, a las 
once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, par:! la 
segunda el 75 I?or 100 de la anterior y la tercera 
salora sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No Se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijadO paro cada una de las subastas. c;.,.ccplo 
para la tercera. que será libre. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel. el importe de la consignnciórl a que 
;e ha hecho mención. 

Quinta-El remate podrá hacerse en .,;¡,¡Jidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta-Los autos y la certificación regi.~tral de car
gas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que toJo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Septima.-Lu car¡as o gravámenes anlenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose yue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~tJ extIn
dón el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es 

Porción de terreno, en parte. del cual hay edi~ 
ficada una pequeña casa de planta baja. sit3. en 
csta villa. señalada con los números. 7 y 9 de la 
calle Canaletas; de superficie 734.10 metrú~ ella· 
drndos, iguales a 19.429,16 pahnos cuadrndos. Lin
da; Por su frente. sur. en linea de 10 mettos con 
caile Canaletas; por el fondo, norte, con la calle 
dI': la Riera, en una linea de 10,5 metros; por la 
derecha entrando, este, en una linea de 74,24 metros 
cuadrados. con terreno de la misma. procedencia. 
don Cándido Laguna. y por la izquierda, oeste. en 
lmea de 72,58 metros con nnca de E. Ciur.ma y 
; Bm. 
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Inscrita en el Regj~tro de la Propiedad de Cer
d •• nyolCi, al tomo 1.001, libro 41-\6 de Cerdanyola 
fuljO 5, finca 1.732-N. 

Tasada;:,. los efectos de la presente en 8.864.894 
pesetas. 

Dado en ~abadell a 15 de mayo de 1992.-La 
~ lagistrada-Juez. Mana Dolore~ Ojeda Domin
guez.-E! Secretariojudlcial.-4.396-A 

* 
En \irlud de 10 dispuesto pílr el ilustrÍ!>inlO seno; 

Juez de Primera Instancia número 5 de Sabadel1 
eH autos de procedimiento jucicial sumario del ar· 
tlculo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 479/1 ~91. 
¡mIado por Caixa d'Estalvis de Sabadell. represen
l¡H.la por el Procurador don Rafael Colom LIonch. 
que litiga acogido al beneficio de justicia gratuita, 
cuntra doña Maria Josefa Criado Laguna" por el 
presente se anuncia. con veinte dias de antelación 
y con la!> condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria. la venta en publica subasta de la finca que 
se:: dirá y cuyo acto tendrd lugar en la Sala Audienda 
de este Juigado, el día 4 de septiembre. en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de con!>
tnución de hipoteca: el dla 6 de octubre. en segunda 
~C\hasta_ <=n d caso de que no hutlieran éoncuITido 
postore!> a la primera, )' que se hara con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio: y el día 6 de 
nuviembre, en tercera subasta, y sin sujecion a tipo. 
SI 110 hubiere concurrido ningun postor a la segunda 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas, 

Se hace r.,"Onstar que los autos)' la certificación 
de! Registro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo JJ 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. que se entend,erá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
c~lrga~ y gravámenes anteriores )1 los preferentes (si 
lo~ hubiere) al credito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante lo~ 

aeepla y queda subrogaao en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin deStinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitir¡;¡n 
posturas que sean inferiores al tipo de la prirneIa 
Y. en su caso, de la segunda subastas, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor demandante podril concurrir con 
postor a todas las subastas sin necesIdad de con
silmar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lid· 
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Cftia General de Depósitos una 
cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser del 20 por 100. por lo menos. del tipo fJjado ' 
para la segunda 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pUego. el importe de 
la consignación o acompafJando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava del referidO 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a su:> 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantla del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del J)RCio de la venta; 
y tambien podrim reservarse en depOsito, a instancHl 
del acreedor. las consignaciones. de los demás pos
tores que lo admitan )' hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obli.aci6n, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por estoS se devolverán una vez cumplida la obli
gaci6n por el adjudicatario. 

Las post'Jeas Jladran hacerse a calIdad (h! ceder 
d remate a un k~cero. y tal cesión deber.! h:1cerla 
el remawnte. mediante t,;omparecencia .mte e: Juz
g:Jdo. {'on dsh,l~ncja y acepll1ción del :eslI 'nano, 
previa o simultane;o al pago del re~to del precio 
del remate. 

El presente edcicto servini también. ero '>u ca~(]_ 

de not[licaóón a la deudora. !>i re!>ultare negativa 
La practicada en la finca o finca~ de QUl' 'oe trata 

Finca objeto del remate 

Vivienda unifamiliar !>Ituada en tennino mun¡Clpal 
de Sentmenat, proced~nte de la heredad conocida 
po. Manso Canyameras. con frente a la calle llamada 
hoy del Pnncep. en donde le corresponde el numero 
107 _ Se compone de planta wiano. destinada a gara

je, con una superficie construida de 87_02 metros 
cuadrados: planta baja. distribuida en recibidur. 
paso, salón-estar_ comedor, cocina, cuarto de asco. 
lavadero y dos porche~, ocupa una superficie ,Cons
truida de 133,42 metro~ cuadrados: planta piso. dis· 
tribuida en ve~tlbulo. dos cuartos de bailo, cinco 
dormitonos y terraza, ocupa una total superficie 
construida de 147.12 metros cuadrados y 9 metros 
cuadrados que corresponden a una terraza. r planta 
buhardilla. con una total superficie construida de 
26 metros cuadr'ddos. Edificado todo ello sobre una 
porci6n de terreno que ocupa una total superficie 
de 815 metros 7 decímetros cuadrados. 

lnsc:ita en Sabadell, al tomo 2.424. libro S/;.:- de 
Sentmenat, folio 99. finca 3.764, InSCripción cuarta 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 50.076.614 pesetas. 

Dado en SabadefI a 19 de mayo de 1 992 -El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.397·A 

SALA.VlANCA 

EcJicfo 

Don Carlos Martínez Toral. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera l!lstancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca. 

Hace saber: Que en los autos de juiCiO hipotecario 
tramitudos en este Juzgado con el numero 74/1992_ 
a instancia de La Caixa representado por la Pro
curadora doi\a Carmen Clemente Bravo COntra 
Sandy Sal. número 8.292 de Responsabilidad Limi
tada. don Jase Santos Herrero y doña Maria del 
Carmen Diaz Reglero. y en los que a instancia de 
la parte actora. se ha acordado sacar en pÚblica 
subasta. por tenruno de veinte días, los bienes 
embargadOS a la parte demandada. que luego se 
dirán. baja las siguientes COndiciones: 

Primera_-Las subastas tendrAn lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado. señalAndose p8rd la 
primera el dia 14 de septiembre. de no comparecer 
a esta ningún postor, se señala para la celebración 
de la segunda. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 8 de octubre y para el caso de 
que tampoco compareciese postor alguno a esta. 
se señala para la tercera. sin sujeción a tipo. el 
dia 4 de noviembre, todas ellas a las doce treint<1 
horas de su mañana_ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado_ una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para III suhasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. sólo e~ 
ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriore~ 
}' los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistiendo, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos. por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En lodas la~ subastas. desde el anuttcill 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 

de la consignllción ant~s indicada, () acompailando 
el recibo o resguardo de haberla hecho en el est .. -
bleciml~nlo destinado al efecto 

Bien objeto de subasta 

Terreno en terrnmo de Crtlzada dI: Valdunciel 
(Salamanca). al sitio de las Eras de Abajo o camino 
de Mlldriga!' con una sup·:rficie de 12.030 metros 
cuadrados. dentro del cllal existen las siguiente~ 
edificaciones: 

Al ('as¡1 habitación, compuesta de planta baja 
de 1&0.29 metros cuadr'ddos, y de pl,mta alla con 
unJ supenlcie de 154.12 metros cuadrados. 

B¡ Invernadero. compu('sto de siete nave~ UnIdas 
y otra separada, con una superficie tot<ü de 2.504.32 
metro.'> cuadrados. 

La cantidad que sirve de tipo para La subdsta 
es la de 62.906.200 pesetas. 

Dado en Salamanca a 8 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Mañmez ToraL-El Secre
tario:-7.999-D. 

TERR-\SSA 

Edi('((J 

Dona Maria Angeles Gil Marqués, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Pnmera ln~tancia 
numero 2 de los de Terrassa. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al mrrnero 
f,45f1988 se siguen autos de ejecutivo-Dtcos tituJos, 
promovidos por «Caixa d'Estalvis de'Terrasa,· con 
beneficio de justicia gratuita, representado por el 
Procurador Jaume Izquierdo eolomer contra "Au
tomóviles Docar. Sociedad Anónima». en ¡O~ que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. bajo las condiciones prevj~tas en 
lo~ artículos 1.499 y siguientes de la Ley de EnJui
ciamiento Civil, con una antelación de 20 dias. los 
bien~ que se describirán. por primera vez. el proxi-
010 día 24 de septiembre de 1992, a las doce horas. 
con tipo inicial igual a la valoración dada de los 
bit."nes. y para el caso de que resultara desierta se 
~eiiala segunda subasta. para el dia 22 de octtlbre 
de 1992, a las doce horas, con rebaja del 25 ror 
I (lO de la tasación. y si ésta resultara igualmente 
desierta, se celebraría tercera subasta sin sujeción 
a tipo. el dia 19 de noviembre de 1992. a las doce 
horas, al igual queJas dos anteriores. celebrándose 
dicho acto en la Sala de Audiencia de este Juz.gado 
y previniendo a los licitadores que deber.in previa
mente depositar una suma igual al menos al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes' 
y que deberán confonnarse para su examen Clln 
lo~ títulos de propiedad obrante en esta Secretaria, 
sin que se puedan exigir otros y que subsisten las 
cargas anteriores preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial segundo. en la-planta baja del 
edificio sito en Barcelona, barriada de Les Corts, 
con frente principal a la calle Montenegre número 
18 al 24. y otro frente a la calle Ecuador números 
69.71, formando esquina entre ambas. Consta de 
una nave sin distribución y aseo, tiene una superiicie 
de 236.19 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Barcelona. al tomo 
SilO. libro 549, folio 189. finca número 19.864, 

Valoración inicial 2 L257.100 pesetas. 

Dado en TerrasS8_ a 8 dejunio de 1992.-La MagIS
trada-Juez accidental, Maria Angeles Gil Mar
ques,-EI Secretario Judicial_-4.395·A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana FOIlt de Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Priinera Instancia numero 
1 5 de los de Valencia. 
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Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
1.304/1991. a instancia de doña Deogracias Parreño 
Garcta. representada por el Procurador de los Tri
bunales señor MiralIes Ranchera, contra doña Pilar 
San Antonio Sebastiá. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la vcnta. en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, la fmea rupotecada"Que después se describirá. 
en (a forma y condiciones siguientes: 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 17 de septiembre, a las doce 
horas de su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, de 9.950.000 pesetas, Y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para poder tomar parte en la subasta. a excepción 
del acreedor ejecutante, deberán acreditar haber 
consignado pl'eViamente en la cuenta corriente de 
este Juzgado número 4486 del Banco Bilbao VIZ
caya, agencia edificio Juzgados. el 20 por 100 del 
referido tipo. . 

Desde 'el anuncio hasta su celebraci6n podrán 
haacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4~ están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderé. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si 'los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el ~tante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a, su extinci6n el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lUgar la segUnda, con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el dia 20 de octubre de 1992. a las 
doce horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda se ha seilalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. para 
el dia 24 de noviembre de 1992. a las dOCe horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma se 
celebrara el d1a siguiente hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Sirviendo la pUblicación del presente de notlfi· 
cación en forma a la demandada, a los efectos 
procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Piso alto y cscaIerilla que le da acceso. cuya super
ficie es de 120 metros cuadrados, con su corres
pondiente distribución interior. Forma parte de un 
edificio, compuesto. además del piso alto yesca· 
lerilla que le da acceso, de planta baja con corral, 
recayente a la calle de Jase Benlliure, situado en 
término municipal de Valenc:iay su anexionado Pue
blo Nuevo del Mar, partida del Cabañal, calle de 
Escalante, número 154, hoy número 168. de la man~ 
zana 59. 

Ocupa una superficie de 136 metros cuadrados. 
Lindante: Por la derecha. con casa de don Juan 
Bautista Torres; por la izquierda, con la de doña 
Maria de la Concepción Ramos Cou. y por espaldas, 
con la calle de José Benlliure, 141. 

Es la fmca número 13.057 del Registro de la 
Propiedad de Valencia 3, inscrita al foUo 173. del 
tomo 1.263. libro 180 de Pueblo Nuevo del Mar. 
inscripción primera. 

Está tasada a efectos de subasta en la cantid'ld 
de 9.950.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de junio de 1992.-EI MagIs
trodo-Juez. Gonzalo Caruana Fant de Mom.-EI 
Secretario.-7.390-D, 

Míércores 15 julio 1992 

Cédula de citación 

El señor Magistrado-Juez de Instrucción nUme
ro 17 de esta capital. en proveído del día de hoy, 
en virtud de denuncia formulada por Jorge Busquet 
Salcedo contra Sbiti Khalid. nI 15 de junio de 1964. 
nI Toulouse (Francia). h/ Cheikh y Khdija sobre 
lesiones en agresión ha acordado convocar al senor 
Fl,'>Cal y citar a usted. en calidad de implicado para 
que comparezca y asista a la celebración del juicio 
verbal de faltas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 16 de noviembre del pre
sente año a las once y diez horas. bajo apercibi
aúento de que si no concurriesen ni alegasen justa 
causa les parará el petjuicio a que haya lugar en 
derecho (articulo 986 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), pudiendo los acusados que residan fuera del 
término excusar su comparecencia y apoderar per
sona que le represente en el citado acto del juicio 
en virtud de lo dispuesto en los articulos l. o 

al 18 del Decnru> de 21 de noviembre de 1952. 
Debiendo aportar las partes al acto del juicio las 
pruebas de que intenten valerse en defensa de su 
derecho.. a dicho acto podrá venir asistido por 
Abogado. 

y para quo conste y sirva de citación en legal 
fonna a Sbiti Khalid, en ignorado paradero. expido 
la presente en Valencia¡ a 23 de junio de 1992. 

Dado en Valencia a 23 de junio de 1992.-EI 
Seaetiuio.-7.958-E_ 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zar.lgoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.540-A de 
1991, a instancia del actor, _Banco ZaragOzanll, 
Sociedad AnólliJna,. representado por el Procurador 
señor Sancho Castellano, y siendo demandado .. Vi· 
loas. Sociedad Limitada., don Rafael Asta Escusol 
y don Antonio Villalba Asin. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de viente 
dlas, anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes embargados como de la propíedad de 
éste, que con su valor de' tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos preciOS de 
tasación. 
Segunda.~ adnútirán posturas por escrito en 

sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el demandante rematante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en el Juzgado; que [as cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta; El 22 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluas. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 20 de octubre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 19 de noviembre proximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1.° Urbana.-Casa corral sita en La Almunia. 
en calle de nueva apertura llamada Felipe V. del 
tipo A Y con el número 5. con una superficie total 
de 153.51 metros cuadrados. Consta de dos plantas 
y corral Inscrita al tomo 1.694, finca 9.903-N. folio 
26. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
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2.0 Urbana.-Terreno en La Almunia. en calle 
de nueva apertura llamada Santa Pantaria, sin núme
ro oficial de rotulación, de 131 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.725. folio 40, fmca !0.169-N. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

3.0 Un vehículo marca _Renault». modelo R-II 
TXE, Z·9638-V, tasado en 500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de junio de 1 992.-EI 
Juez.-El Secrctario.-7.368·D. 

* 
La ilustrisima señora doña Covadonga de la Cuesta 

Gonzá1ez, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen los 
autos de procedimiento judicial sumario del artlculo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 
249-8-1992, promovido por el _Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima,). representada por el 
Procurador senor Lasheras contra don Pedro Auria 
Guillén y doña Ascensión Martinez LatorTe en el 
que se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por término de veinte dias la fmca que se 
dirá por primera vez, el dia 16 de septiembre de 
1992, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia..de este JUZgado. sirviendo de tipo el paco 
tado en la escritu,ra no adIl'litiéndose posturas infe
riores al mismo. 

Para el caso de no habei' postores en la primera. 
se señala para segunda subasta el día 28 de octubre 
de 1992, a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo Y en su caso señala 
para la tercera subasta el d1a 25 de noviembre de 
1992. a las diez horas de su mañana, sin sujección 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebc .. uán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro· 
piedad se encuentran de manifiesto en la Se.cret:lrla 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere, continuarán subsistentes entendiendose que 
el rematante Jos acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se podrá presentar 
plica en sobre cerrado. 

Bien que se subasta 

Campo de regadio por elevación. sito en tennino 
municipal de Osera de Ebro. en la partida Monte 
Aguilar, de 25 áreas 8 centiáreas. Linda al norte, 
Matea Gascón, Manuel Martinez y otro; sur y este. 
camino; oeste, con fmea de don Elias Abián, 
tndivisible. 

Titulo.-La adquirió don Pedro Auria Guillen por 
compra que hizo a don Jose María Solanot PaUares. 
en virtud de escritura de 14 de diciembre de 1982. 
autorizada por don Ramón Corral Beneyto. 

lnscripcíón.-lnscrita en el Registro de la Propie
dad de Pina de Ebro. tomo 268. del archivo general. 
libro 9, del Ayuntamiento de Osera de Ebro. folio 
129. fmea 1.319, inscripción segunda. Valorada para 
la subasta en 18.625.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 junio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzákz.-EI 
Secretario.-7.367-D. 

* 
Doñ Juan Ignacio Medrano Sánchez, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ml cargo 
bajo el numero 0729/1991. se siguen auto", de eje. 

1 
j 
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cutivo-otros tItulo!>, a instancia del Procurador Fer
mmdo Peíre Aguirre. en representaci6n de ~Ibercorp 
Lcasing, Sociedad An6nima», contra Antonio Cero
!lada Lacamnid y Entidad Mercantil «Cycu, Socie
dad Anónima,., en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avaluo, las siguientes fincas 
embargada!; Id demandado don Antonio Cebollada 
Lacambra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de er.te Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar. 2, 
el próximo dlB 25 de septiembre a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes c0!ldiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 9.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte!; de dicha swna. 

SegUnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡par previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al erecto el 20 por lOO del tipo del remate. En 
la forma prevenida en la Ley o previo ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego, cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué}, el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta,-El ejecutante podra hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instanaa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda probarse el remate a favor de los qUe le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuent¡iIfl de manifiesto 
en la Secretana.del Juzgaóo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravarnenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al erédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se. señala para que tensa lugar 
la segunda el pr6xinlO 26 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el $lpo del remate que será del 7S por lOO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el ella 30 de noviembre, tambien a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con. 
diciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Primero.-Vivienda en la cuarta planta alzada, tipo 
B exterior, del bloque de dos casas' sita en la avenida 
Navarra numeros 63-65 de esta ciudad. Tiene 68.39 
metros cuadrados útiles y una cuota de participación 
de un eOlero 426 diezmilési.{nas por 100 en el valor 
total del bloque. 

Valorada en 8.000.000 pesetas. 

Segundo.-Una veintisieteava parte con derecho 
al aparcamiento número 13 del departamento núme.
ro 29, local sito en la avenida de Navarra números 
69·75 de de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.511, 
folio 17, finca 33.748. 

Valorad¡¡ en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Ignacio Medrano San
chez.-Ei Secretario.-4.405-3. 

Miercoles 15 julio 1992 

JUZGADOS DE LO SOCI.~L 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (calle Gerona, numero 
2, 1.8

) de los bienes embargados como propit':dad 
de la Empresa apremiada Francisco Quesada Palma 
-Construcciones Palma- en el proceso de t':jecucion 
numero 823/1990, instado por Miguel Caro Verg.ara 
y veinte mas. en las condiciones reguladas en los 
artículos 234-1. 261. 262 y 263 de la LPL y 1.488 
Y siguientes de la LEC. cuya relación circ\lnstanci~da 
es la siguiente: 

Lote pnmero: 

Finca número 4.91 S, insorita en el folio 121, lomo 
564, libro 82, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Sitges. Es un local comercIal de 
la planta semisótano, extremo meridional del bloque 
B del edificio Palma fiesta de la avenida PuJadas. 
sin número, de la urbanización Vallpineda de San 
Pedro de Ribas: 2.000.000 de pesetas. 

Finca nlimero 4.919, inscrita en el folio 33, lOmo 
567, libro 83, inscripción 11 del Registro de la Pro
piedad de Sitges. Local comercial de la planta semi· 
sótano septentrional del bloque B orienta! del edl' 
flcio Palma-Fiesta de la avenida Pujadas, sin numero. 
de la urbanización Vallpineda de San Pedro de 
Rlbas: 2.000.000 de pesetas, 

Esta finca tiene un embargo por el Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Barcelona por 
importe de 560.828 pesetas. 

Lote segundo: 
Finca núméto 6.549, folio 163, tomo 736. libro 

109. inscripción pnrnera del Registro de la Pro
piedad de Sitges. Vivienda del piso elevado de la 
casa sin numero de la calle Pau Clari!.. esquina 
·a la calle Andorra, de la parcelación Las Roquetas, 
del término municipal de San Pedro de Ribas: 
29.691.358 pesetas. 

Dichos bienes estan ta. .. ados pericialmente el pri+ 
mer lote en 4.000.000 de pesetas y el segundo lote 
en 29.691.358 pesetas. 

primera subasta el dia 17 de septiembre, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar pane 
en el primer lote 2.000,000 de pesetas. Postura míni
ma 2.666.667 pesetas. Consignación para tomar par· 
te en el se¡undo lote 14.845.679 pesetas. Posturd 
mínima 19.794.239 pesetas. 

Segunda subasta el día l de octubre. a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte en 
el primer lote 2.000.000 de pesetas. Postura mínima 
2.000.000 de pesetas. Consignación para tornar par
te en el se¡undO lote 14.845.679 pesetas. Postura 
minima 14.845.679 pesetas. 

Tercera subasta el día 8 de octubre, a las nueve 
quince horas. Consignación para. tomar parte en 
el primer lote 2.000.000 de pesetas. Y pata tomar 
parte en el segUndo lote se deberá consignar 
14.845.679 pesetas. Postura minima: Deberá exce· 
der del 25 por 100 del importe de tasación de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o. en su defecto, los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios tcndran 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo comun de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda Y tercera subastas solamente se r:ek· 
bramn de resultar deSIertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par· 
ticiparse separadamente en la suba.sta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignacion la 
postura mínima proporcional al valor de la tasacion 
del lote, 

Para poder tomar parte en las subastas los. Iici· 
tadores, salvo que sean los propiOS eje(:utantes (' 
quienes pUdieran subrogarse legalmente en su lugar. 
deberán acreditar previamente haber derositado la 
cantidad indicada como consignación ex.clusivamen
te por uno de estos tres medios' m~jante cheque 
librado 'por Entidad bancaria o de credito, talón 
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conformado o resf,'llardo acreditati\,o de depósito 
en la cuenta corriente numero 
05;';:;;000000666689-823-90 que este Juzgado tiene 
abIerta en el Banco Bilbao "\"izcaya. de la plaza 
de Cataluña, 5, de esta ciudad. 

"No es necesano personarse en el Juzgado para 
tomar pane en las subastas, ya que, hasta el mamen.' 
to de su celebracion, pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se abrinin en el acto 
del remate al puhlicarse las posturas. surtiendo 10<; 

mismos efectos que las que se realicen en dkho 
acto. Junto a la postura por escrito en pliego cerrado 
deben! remitirse o pre!'.o:ntarse en el Juzgado dQ(.:u, 
mento acreditativo de haber efectuado la consig
nación en cualquiera de las tres fom18S indicadas 
en el pareafo anterior. haciendo constar los datos 
idcntificativos del remitente. los cuales no se haran 
publico!> si no 10 desea, salvo que resulte adJudi
catario. entendiéndose. sa1vo que se indique lo con· 
trano en el pliego, que: A) Se aceptan las con
diciones de la subasta; B) se Teserva la. facultad 
de ceder el remate a un tercero, si ello es posible, 
y C) acepta, si su postura no fuere la mejor. que 
quede reservada la cantidad consignada, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultado de la suba~1a se 
le dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicaCión. bajo apercibimiento. caso 
de no hacerlo, de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precia de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el preCio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree· 
dores adjudicatarios abonar el ex.ceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con caracter previo 
o simultáneo al pago del resto del precia de remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días habites 
siguientes. 

El preciO integro del remate deberá abonase den
tro de los tres dias siguientes a Su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado o terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1992.-EI 
Secretario.-8.082·E. 

Cédula de c~cjón 

Por la presente cC:dula de citación. dictada en 
meritas de providencia de fecha 3 de julio de 1992, 
en autos instruidos por este Juzgado de 10 Socia, 
número 10. a instancia ~ doña Susana Neus Puja
des Santos, contra Centro de Formación para las 
Administraciones Públicas, don Jesús Chacón Gar· 
cía y don Vicente Serna litigo, en reclamación por 
despido, seguido con el número 274!l992, se cita 
a los mencionados demandados ~Centro de For
mación para' las Administraciones PUblica:>, Socie
dad Limitada~; don Jesils Chacón Garda y don 
Vicente Serna Iñigo. en isnorado paradero. para 
que compa.rczcan ante la Sala de Audiencia de este 
Organismo, sito en Barcelona. ronda de San Pedro, 
41, el próximo dla 20 de julio de 1992, (l las once 
tremta horas. para celebrar el oportuno acto de con
ciliación, significándole qUe, caso de no ex.istlr ave
nencia en tal acto, el juicio: en única convocatoria, 
se celebrara a continuación. y al que concurrira con 
los medios de prueba de que intente valerse. advir
tiimdole que no se suspenderd el juicio por falta 
de asistencia de los demandados debidamente 
citados. 
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Lo que se hace publico. por medio del "Bolelm 
Oficial del Estado¡¡. a los efectos pertinentes. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1992.-La 
Secretaria. -8.006·0. 

Edicto 

Don ~anuel Novalvos Pérez. Magistrado de lo 
Social de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento regisln-ldo 
en este Juzgado de lo Social con el numero 
23911981. ejecución 11711981. a instancia de don 
Jesús Cubas Gamboa. contra ~Promociones Inmo
biliarias Gctafe. Sociedad Anonim:b: en el día de 
la techa se ha ordenado sacar a publica subasta. 
por término de veinte días. el siguiente bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasacion es la siguiente: 

Vivienda. segundo, número L en planta segunda. 
con entrada por el portal número 6--del bloque 4·A, 
en la urbanización .. Los Llanos», en la carretera 
nacional -1-OJ.. de Madrid a Toledo, margen derecha. 
en la calle del CastiUo. portales 6 y 8, de Torrejón 
de la Calzada, Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Parla (Madrid). al tomo 306. 
libro 18. folio 214, numero de nnca 1.248. Tasadon 
o valoración del bien: 7.910.350 pesetas. Cargas 
registrales: 830.000 pesetas. Valor real ° justiprecio' 
7.080.350 pesetas. 

Tendrá lugar en fa Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 8 de septiembre 
de 1992; en segunda subasta. en su caso. el día 
13 de octubre de 1991, y en tercera subasta. lamblen 
en su caso, el día 17 de no· .. iembre de 1991, a 
las once treinta horas. y. se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagand(l el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberan depositar 
previamente, en un establecímiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pune en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por. escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebf'dción de las mismas, depositando en esta
blecimiento. de acuerdo al efecto, el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con~ 
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las poslur~s. 

surtiendo los mismos cfectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasl41. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor del justiprecio. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caw. los 
bienes saldrán con una reb<\ia del 15 por 100 Liel 
tipo de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por too de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el rem,lle. 
De resultar desierta la tercera :mbasta, tendran los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsable" legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 2S por 100 del avalúo. dand0seles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el d~re
cho de la pane aclara. a pedir la administrdeiÓl1 
o adjudicación de los bienes subastados en la f.)f!TlJ. 
y con las condiciones establecidas en l.a vigente lel?i::'
lación procesal. 

Novena.-$ó[o la adquisición o adjudicacI,m pr~\c
ti.cada a favor de los ejecutantes o de h:,:> r<!sp<'n-
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sables legales solidarlOS <) subsidianos podra efec
tuarSe en calidad de ceder :.l tercero. 

Decima.-Que los títulos de propiedad de 10<; bie
nes que se subaslan, con cenificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto.:n la S.:ae
taria de este Juzgado para que puedan t:xaminarlos 
4uienes quieran tomar parte en las subastas. pre· 
viniendo que los licitadores deberan ..:onfunnarse 
con ellos y !lO tendrán dt:recho a e)ugir otros. y 
que las cargas y gravamenes. anteriores. SI los hubie· 
re, al credito de los actores continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la respon~biliuad de [os mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécirna.-Que el..precio del remate deberá -.:um· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la' ..lpro
badón del mismo. 

El inmueble está situado en la calle de! Castillo. 
números 6 y 8, de Torrejón de la Calzada (Madrid). 

y para que sirva de notificacion al público en 
general y a las partes en este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz
gado. en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 9 de junio de 1 992.-EI Magistrado, Manuel 
Novalvos Perez.-Et Secretario.-7.827-E. 

VIZCAYA 

Edictos 

Don Victorino Lorenzo Aguirrc. Abogado, Secre
tario del Juzgado de 10 Social, numero .:' de 
Vizcaya. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado al número 
231/1988. ejecución numero 211/1988, a instancia 
de Fondo Garantía Salarial. contra • R~cuperadora 
FerTometálica, Sociedad Limitada». ~n redamación 
sobre cantidad, en providencia de esta fecha he aICor
dado sacar a la venta en pública subasta, por termino 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rélu
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca número 2.756 de 1.936.46 metros cuadra
dos en el barrio de la Peña de Bilbao. 

Finca número 10.167 de 139,39 metros cuadr.t
dos en la calle Zamacola de Bilbao. 

La certificación de cargas y gravámenes que pesan 
:>obre los. mencionados inmuebles. queJan de mani
fiesto en la Secretaria de este JU.l¡udo. pard. ser 
examinada por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. 

La finca número 1.756 ha sido ~:a!owda en: 
29.850.938 pesetas. 

La finca número 10.167 ha sido valoraJa en: 
13.893.918 pesetas. 

Total: 43.744.856 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en Bilbao. cane Plaza de B. Ech,lniz. 
1-6". en primera subasta el día 24 de septiembre 
de 1992, en segunda subasta, en su caso. el día 
.24 de octubre de ! '.191. Y en tercera suba~ta. también 
en su caso, el día 1 7 de noviembre de 19'.1 2, seña
landose para todas ellas las nueve quince horas de 
la muñana. y se celebraran bajo las condiciones 
siguieTJtes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
e! deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segullda.-Que los licltadúres deberan depo..,itar 
:,reviamente en el establecunienlo bancario Banco 
Bi!bao Vizcaya, numero de cuenta 4. i l.s. d 20 por 
100 (podra ser superior c~lnticiad), de! upo dt! Sllba.~
ta, lo que a~reditar.in en el m('m~nto de 1 .. suhasta 
(anlculo 1.500.1 de la L:y de EllJuicüun!c:nto ('(vti) 

BOE núm. i69 

Tercera.-Que en todas las subastas, desdc el pre
sente anuncio hasta su celebracion. podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretana del Juzgado y, de¡)ositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. nume· 
ra de cuenta 4718, el 20 por 100 del tipo de ~ubasta. 
acampanando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conse('\lara cerrado p()r d 
Secretario y seran abiertos en el acto de! remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499.1I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Qu~ el ejecutante podra tomar parte en 
las subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (an!culo 1.50 l 
de la Ley de Enjuiciwniento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrara por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitinin postura~ que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
tambien como tipo de, valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en' segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuich
miento Civil). 

Séptima-Que en la tercera subasta, si fuera nece
saria celebrarla. no se adnútirin posturas que no 
excedan el 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261 
a LP.L.) 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración dé los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a caildad 
de ceder a tercero. si la adqUisición o adjudicación 
ha sido practicada en faVOr de los ejecutantes .o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los titulas de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentra la certificacion de grao 
vámenes y cargas. donde pueden ser examinudos. 
debiendo confonnarse con enos sin tener derecho 
a exigir otros, y Que las cargas y gravámenes ante
riores si los hubiere. al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes. entendiendose 4ue el 
rematante loSo acepta y queda subrogada en la~ res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. (Salvo que "e trate 
de crédito del último mes de salario: articulo 32.1 
E.T.). 

Undécima.-Que el precio del remate debera ..:um
plirse en el plazo de treS/OCho dias (segun se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) sigUientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez Que haya sido pUblicado en el "Boletin 
Oficial" y en cumplimiento de 10 estable..:ido ~n 
Leyes procesales expido la presente en Bilbao, 1.:! 
de junio de 1992.-EI Secretario judicial. Victoriano 
Lorenzo Aguirre.-7.9S2-E. 

* 
Don Victorino Lorenzo Aguirre, Abogado. Secre· 

tario del Juzgado de 10 Social número .2 de Bilbao. 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado al numero 
l..:! 16/199 I. ejecución número 206/199 1. a instan
cia de María Teresa Gorroño Alberdi. en repre
sentación trab¡ijadores contra «Sociedad Coopera. 
tIVa de Consumo BeiTia. R L.~, en reclam<lcion 
sobre cantidad, en providencia d~ esta fecha he ;leor
Jado sacar a la. venta en publica subasta, p.:)r termIno 
d.e veinte dias. los siguientes bienes emb:\fg3Li0~ 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la si¡uiente: 
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Bienes que se subastan 

Fincas numeros 15.757. 15.759. 8.786, 15.761. 
15,763, 15.765, 15.767, 1.094. 16.855, 8.790 Y 
8.788, de la calle Los Baños de Sestao. 

La certificación de cargas y gravámenes que pesan 
sobre los mencionados bienes, quedan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. para ser examinada 
por cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

Dichos bienes han sido valorados en 120.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de subasta 

TendrA lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en Bilbao. calle Plaza de B. Echániz, 
1·6", en primera subasta el dia 18 de septiembre 
de ;992. en segunda subasta, en su caso, el día 
¡ 6 de octubre de 1992.)' en tercera subasta. también 
en su caso. el dia 10 de noviembre de 1992, -sei'ia· 
¡andase para todas eUas las nueve quince horas de 
la mai'lana. y se celebrarán bajo las condlciones 
siguientes: 

Primem.-Que antes de verificarse: el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamellte en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4718, el 20 por 
100 (podrá ¡cr ¡apcriar cantidad), del tipo de subas· 
ta. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(aniculo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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T erceru.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
poswxas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentaran en la Secretaria del juzgado y. depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya. núme
ro de cuenta 4718. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resgUatdo de haberlo efectuado 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de! remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499.1: de !a 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de Enjwdanuento Civil). 

Quinta.--Que la S¡¡hasta se celebrará por el sistemli 
de puja.<I a la llana y no se admitirán posturaB que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en -segunda subasta. en su caso, Jos 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan el 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (aniculo 261 
• L.P:L.). 

Octava,--Que en todo caso queda 1\ salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicaci6n o 
administrdci6n de los bienes subastados en la forma 
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y con las combciones establecidas en la vigente legis.
lación procesaL 

r-:ovena.-Que los remat~ podr'dI1 ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisicion o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiario" 
(articulo 263 L.P.L,). 

Decima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificaci6n de grao 
yámenes y cargas, donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con ellos sin terkr derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravamenes ante-
riores SI los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. (Salvo que se t.--ate 
de crédito del último mes de salario: articulo 32.1 
E.T.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de treS/OCho días (segun se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial», y en cumplinúento de lo establecido en 
Leyes procesales expido la presente en Bilbao, 22 
de junio de 1992.-El Secretario judicial, Victoriano 
Lorenzo Aguirre.-7.950-E. 


